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1. INTRODUCCIÓN 

La liberación de precios de bienes públicos como: electricidad, agua y de bienes destinados 

al consumo del sector doméstico ha sido complicada para varios gobiernos. El debate de la 

liberalización del sector eléctrico en México, y por lo tanto, la implementación de tarifas 

con un menor monto de subsidios, ha sido un tema espinoso para los distintos actores 

políticos del país. Principalmente, debido a: los efectos negativos que un incremento en 

precios pudiera tener sobre la competitividad industrial y sobre el gasto de los hogares 

(especialmente en el gasto de aquellas familias de menores ingresos); y a los efectos 

económicos directos y los efectos de largo plazo, con sus respectivas ramificaciones 

sociales y políticas (Vedavalli, 1989).  

La mayoría de las tarifas en México reciben un subsidio que destina el gobierno 

dependiendo del consumo medio de energía mensual, del tipo de usuario y de la 

temperatura de la localidad en la que éste se encuentre. Sin embargo, este esquema de 

subsidios y tarifas no incluye un mecanismo de asignación por el cual identificar y 

beneficiar directamente a familias de menor ingreso.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público señala que la fijación de las tarifas eléctricas 

es un mecanismo importante para la formulación de la política energética del país. Entre los 

objetivos de la política tarifaria está enviar señales apropiadas de eficiencia económica y, al 

mismo tiempo, promover el uso eficiente de la energía eléctrica sin afectar a las familias de 

menor ingreso1.  

En la medida en que la asignación de subsidios obedece a otro tipo de consideraciones, en 

mayor o menor medida, todas las familias logran captar parte del subsidio otorgado, y 

aunque los hogares de menor ingreso también obtienen parte de este subsidio, al 
                                                 
1Acuerdo publicado el 7 de febrero de 2002.  
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reducírseles la relación precio-costo por consumo de electricidad, la distorsión de precios 

generada por el otorgamiento de subsidios, hace dudar que la actual política tarifaria 

induzca patrones eficientes de consumo de energía eléctrica.  

Por otra parte, existe la posibilidad de que se generen subsidios cruzados en beneficio de 

las familias ricas, que consumen más energía, en detrimento de familias con bajos ingresos 

que consumen una menor cantidad de kWh2 mensuales; un menor consumo podría 

explicarse debido al alto3 costo de acceso para la utilización del servicio. 

Derivado de lo anterior, podría suponerse que el actual otorgamiento de subsidios y, por lo 

tanto, la política tarifaria es en realidad regresiva, es decir, que ésta beneficia en mayor 

medida a los hogares ricos sin alcanzar a los hogares pobres.  

En el presente trabajo se pretende analizar en qué medida se cumple con los objetivos 

perseguidos en el establecimiento de la política tarifaria, respondiendo a las siguientes 

interrogantes: ¿La actual política tarifaria logra asignar los subsidios a las familias de 

menores ingresos? ¿Qué tanto los subsidios que se otorgan a las familias en México 

benefician a los sectores con menos ingreso del país?  

Por otro lado, en caso de que la política tarifaria del sector eléctrico sea una política 

regresiva, se presenta una sugerencia para que la fijación de precios de la electricidad sea 

una política progresiva. 

La estructura de este trabajo se presenta de la siguiente forma: en la segunda sección se 

presenta la motivación de este trabajo. En la tercera sección se hace una revisión 

bibliográfica de los efectos de las reformas al sector eléctrico sobre la distribución del 

                                                 
2  Kilowatts hora 
3  Para que una familia haga uso del servicio eléctrico no sólo necesita estar conectada a la red de distribución 

sino que necesita  incurrir en costos de acceso como la compra de aparatos electrodomésticos, focos, 
lámparas, etc., este costo de acceso puede ser demasiado alto para las familias más pobres debido a la 
relación precio-ingreso. 
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ingreso en distintos países. La cuarta sección contiene una breve descripción del sector 

eléctrico nacional y de la estructura de tarifas y subsidios eléctricos en México. En la quinta 

sección se aplican distintas metodologías para analizar el impacto que ha tenido la 

modificación de la política tarifaria. En la sexta sección se presentan dos propuestas 

tendientes a modificar la estructura de tarifas eléctricas. En la séptima sección se incluyen 

las conclusiones del trabajo. Por último, se presenta una sección de bibliografía relevante y 

un anexo con tablas descriptivas. 

2. MOTIVACIÓN 

La idea original de esta Tesis era hacer un análisis comparativo con el trabajo realizado por 

López-Calva y Rosellón (2002). Ellos analizaron los impactos distributivos sobre el sector 

eléctrico residencial ocasionados por la modificación tarifaria ocurrida entre 1992 y 2000. 

De acuerdo a su documento de trabajo, la metodología utilizada para obtener la Curva de 

Lorenz y el Coeficiente de Gini fue la propuesta por Kakwani (1977), sus resultados 

arrojaron que el coeficiente de Gini era de 0.48 para 1992 y de 0.45 para el 2000, lo que 

indicaba una mejora distributiva del gasto en electricidad. A partir de dichos resultados, 

este documento se centraría en analizar la forma en que el gasto de los hogares mexicanos 

en electricidad se había modificado durante los años 2000, 2002 y 2004, periodo durante el 

cual hubo dos modificaciones a las tarifas residenciales (como se verá en la sección 4.1 de 

este trabajo), para así analizar los cambios distributivos que pudieron haberse generado. Sin 

embargo, entre la metodología propuesta por Kakwani y la metodología utilizada en el 

documento de trabajo de López-Calva y Rosellón se encontraron varias diferencias:  

1) El modelo que Kakwani propone para obtener el coeficiente de Gini impone una 

restricción a la regresión econométrica para la obtención de los parámetros relevantes; ésta 

es, que el término constante en dicha regresión sea mayor a cero. No obstante lo anterior, 
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en el documento de trabajo de López-Calva y Rosellón todas las constantes reportadas son 

negativas. 

2) Mas aún, utilizando el valor absoluto de las constantes y demás resultados de las 

regresiones obtenidos por López-Calva y Rosellón y sustituyéndolos4 en la fórmula 

propuesta por Kakwani para obtener el coeficiente de Gini, se obtuvieron resultados 

irreconciliables con los publicados en López-Calva y Rosellón.  

En virtud de lo anterior, no fue posible realizar el análisis comparativo planteado 

originalmente, por lo que los resultados obtenidos en este trabajo solamente describen la 

forma en que la modificación tarifaria ocurrida entre 2000 y 2004 impactó la distribución 

del ingreso en México. 

3. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

En esta sección se presenta una revisión bibliográfica sobre los procesos de privatización 

que se han llevado a cabo a nivel internacional, y entre éstos los concernientes a la 

privatización de la industria eléctrica. Esto resulta relevante puesto que en múltiples 

ocasiones se ha escuchado que es necesaria una reforma al sector eléctrico mexicano. Esta 

propuesta involucra, dependiendo del modelo de desregulación que se adopte, la 

privatización de ciertos procesos involucrados en la industria eléctrica. Sin embargo, la 

creencia de que la privatización conlleva un aumento en el precio de la electricidad es uno 

de los principales argumentos en contra, ya que, si se presupone una desigualdad existente 

en la distribución del ingreso, ésta se afectaría aún más perjudicando a los hogares de 

menor ingreso. No obstante lo anterior, el impacto distributivo que una privatización (y su 

consecuente aumento en precios) pudiera tener en el sector eléctrico dependerá de la forma 

                                                 
4 Propuesta realizada por Rosellón. 
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en que los subsidios otorgados actualmente a las tarifas eléctricas estén orientados en 

beneficio de las familias de menor ingreso. 

3.1 Las privatizaciones a nivel mundial 

Kikeri (2005) realizó un análisis sobre las tendencias de privatización y la permanencia del 

gobierno en la actividad económica en varios países en vías de desarrollo. Encontró que las 

actividades privatizadoras disminuyeron a partir de 1990 y que a pesar de las 

privatizaciones realizadas durante más de 20 años, la participación del gobierno en la 

actividad económica prevalecía. Kikeri menciona que de 1990 a 2003 se realizaron cerca de 

7,860 procesos de privatización en 120 países en vías de desarrollo, generando, según sus 

estimaciones, $410 billones de dólares en esos procesos de privatización. Las razones por 

las cuáles estos países se involucraron en la privatización obedecen a distintos objetivos:  

1) mejorar la productividad;  

2) aumentar el acceso al capital de inversión; y  

3) reducir la presión que las empresas públicas ejercían sobre el presupuesto federal.  

De acuerdo a Kikeri (2005), durante la década de los noventa el 56% de toda la inversión 

extranjera se concentró en Latinoamérica debido a la venta de empresas públicas de 

telecomunicaciones, bancos, petróleo y gas, seguida por Europa y Asia Central con el 23% 

y por el Este Asiático con el 15%. Asimismo, la inversión realizada en infraestructura 

(telecomunicaciones, electricidad, gas natural, transporte y agua) contó por la mitad de los 

procesos privatizadores realizados en los países en vías de desarrollo durante este periodo, 

seguida por la inversión en sectores competitivos (manufacturas, servicios, turismo y otras 

empresas), energía (petróleo, gas, petroquímicos e hidrocarburos), bancos y el sector 

primario. Durante este mismo periodo, la participación de empresas pertenecientes al 

gobierno en el PIB pasó del 15% en 1982 a menos del 5% en 2001. 
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A pesar de este gran movimiento privatizador, de acuerdo a los estudios de opinión 

realizados en Latinoamérica (Latinbarómetro, 2002) entre 1998 y 2002, se encontró que el 

porcentaje de gente que opinaba que las actividades llevadas a cabo por el Estado deberían 

ser dejadas en manos privadas cayó del 51% al 35%. De igual forma, el porcentaje de gente 

que opinó que la privatización había sido benéfica para su país cayó del 46% al 28%, y 

cuando se les preguntó específicamente sí el Estado debía encargarse de los servicios de 

agua y energía, el 70% respondió afirmativamente. Esto en contraste con la opinión 

existente en 1995, cuando cerca del 75% de los encuestados apoyaba la idea de la 

privatización (Estache, 2004). 

El pesimismo existente ante la alternativa de la privatización discrepa con los estudios 

efectuados. De acuerdo a la recopilación de 52 estudios realizada por Shirley y Walsh 

(2000) sobre el impacto de la privatización en la eficiencia económica y el bienestar, 32 

estudios concluían que la privatización mejoraba el bienestar de una economía, 15 

encontraron un efecto ambiguo por la privatización, y 5 estudios mostraron un efecto 

negativo. Sin embargo, ninguno de estos 5 estudios fue realizado en países en vías de 

desarrollo. De hecho, de los 20 estudios que cubren países en vías de desarrollo, 17 

encontraron que la privatización mejora el bienestar y 3 encontraron un efecto ambiguo. 

Pero ningún estudio encontró efectos negativos como consecuencia de la privatización en 

países en vías de desarrollo. 

3.2 La privatización en México 

En 1982, el Estado mexicano poseía cerca de 1,200 empresas que abarcaban casi todos los 

sectores de la economía. Dichas empresas recibían subsidios y transferencias equivalentes 

al 12.7% del PIB, contribuían con el 14% de la producción nacional, empleaban a cerca del 

4.4% de la fuerza laboral, y realizaban el 38% de la inversión fija en capital (La Porta, 
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1999). A partir de 1983, el tamaño del ente gubernamental comenzó a reducirse, 

principalmente a través de fusiones y liquidaciones, siendo en el periodo comprendido entre 

1988 y 1992 cuando se realizara el mayor número de ventas de estas empresas. Para 1992 

se habían vendido 361 empresas públicas. 

La privatización en México incluyó, entre otros, puertos, aeropuertos, y ferrocarriles. Según 

Kikeri (2005) en el 2001 había 205 empresas paraestatales que contaban por el 3% del PIB 

y 1.5% del empleo. En ese mismo año, 20.3% del presupuesto federal fue asignado a 

subsidios y transferencias, de los cuáles el 31.4% eran destinados a empresas paraestatales. 

Las tres más grandes empresas paraestatales aportaban el 2.9% del PIB, 0.62% del empleo 

total, y participaban con el 55.9% del ingreso federal. Sin embargo, la privatización en 

México no incluyó la industria petrolera5 ni la industria eléctrica. 

En las Gráficas 1 a 4 se muestran la evolución de la participación del PIB generado por las 

empresas públicas como porcentaje del PIB total, la participación del personal ocupado en 

las empresas públicas dentro del personal total remunerado, la deuda pública, el déficit 

público y la tasa de interés nominal, todo esto para el caso de México. Tales indicadores se 

relacionan con el gasto de gobierno, por lo que mostrar su evolución durante este periodo 

da una aproximación del impacto que pudo haber tenido la privatización, en el entendido de 

que una disminución en el número de empresas controladas por el gobierno, pudo impactar 

dichas variables y, por lo tanto, el gasto y el ingreso público.  

                                                 
5 Salvo lo señalado en el segundo párrafo del articulo 4º de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo. 
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Gráfica 1. Actividad empresas públicas
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En la Gráfica 1 se muestra la evolución de la participación del producto generado por 

empresas públicas (1988-2004), como puede observarse la participación en el producto 

total de la economía fue reduciéndose; cerca del 10% en 1988 hasta el 4% en el 2004. De 

igual forma, el personal ocupado en empresas públicas, contabilizado como la participación 

de éste sobre el personal remunerado total, muestra una reducción importante. 

Gráfica 2. Deuda neta total del sector público como porcentaje del 
PIB
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Gráfica 3. Déficit público como porcentaje del PIB
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Gráfica 4. Tasa de interes nominal (CETES)
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También puede observarse un efecto positivo en las finanzas públicas (Gráfica 3). La deuda 

neta total como porcentaje del PIB (Gráfica 2), y la tasa de interés muestran una reducción 

a partir de 1988 (Gráfica 4).  

Es indudable, que el impacto de la privatización de empresas gubernamentales no fue el 

único factor, ni el determinante, en el comportamiento de las variables mencionadas. Tan 

sólo cabe recordar que durante dicho periodo México rompió con el modelo de crecimiento 

hacia adentro, debido al inesperado y drástico descenso en el precio del petróleo6, lo que 

significó para México la pérdida de más del 20% de los ingresos totales (Medina, 1994). 

Derivado de lo anterior, se propusieron políticas tendientes a disminuir la dependencia de 

los ingresos provenientes de la exportación de petróleo; se diversificaron las exportaciones 

y aumentó la competitividad de las manufacturas nacionales, y se introdujeron cambios 

estructurales como la reducción del gasto público y reestructuración de la deuda externa. 

Con relación al desempeño al interior de las empresas, en el estudio realizado por La Porta 

(1999) sobre el desempeño de 218 empresas anteriormente administradas por el Estado y 

que fueron privatizadas, se calculó el cambio en beneficios, eficiencia, empleo, salarios, 

inversión, producción, precios e impuestos pagados. Encontró que las ganancias de estas 

empresas aumentaron en un 40%. Sin embargo, surgió la inquietud de si este aumento se 

dio a costa de un aumento en precios, una reducción de salarios y/o un aumento de 

despidos. De acuerdo a los resultados que arrojó el estudio, los despidos entre los 

empleados de “alto nivel” y “los de bajo nivel” se comportaron de manera similar, en 

general se redujo su número a la mitad. Las ganancias obtenidas por los despidos derivados 

del proceso de privatización representaron el 33% de las ganancias obtenidas en el ingreso 

                                                 
6  PEMEX reporta que en 1985 el precio del crudo maya de exportación fue de $24.24 dólares por barril y en 

1986 el precio fue de $11.04 dólares por barril. 
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operativo. Por último, se calculó que el aumento en precios contribuyó por el 15% del 

aumento de las ganancias. Este autor concluye que el aumento en ganancias se debió 

fundamentalmente a un aumento en la eficiencia de las empresas. Asimismo, el análisis 

demuestra que las transferencias de la empresa a la sociedad se cancelaban parcialmente 

(aumento en precios, despidos vis a vis el pago de impuestos). 

3.3 Las reformas en el sector eléctrico (experiencia internacional) 

Una gran variedad de reformas han ocurrido en el sector eléctrico alrededor del mundo; por 

ejemplo, en Argentina, Chile, Colombia, Zimbabwe, Turquía, Hungría, Reino Unido, 

Venezuela, etc. Las reformas al sector van desde la privatización de las compañías 

eléctricas -Reino Unido, 1990-, el cambio en el monto de subsidios -Honduras, 1997-, la 

inclusión de reguladores que vigilen el precio -Indonesia, 2002- hasta distintas formas para 

la fijación del precio del energético.  

Los resultados obtenidos por la reforma varían de acuerdo a las características sociales de 

cada país, a los patrones de consumo de energía de los hogares de los distintos tipos de 

combustibles, a la proporción del gasto destinada al consumo de electricidad y al tipo de 

intervención o reforma efectuada por los gobiernos locales. Numerosos estudios han tratado 

de medir el impacto que una reforma trae sobre la población en general, o sobre ciertos 

grupos. Los resultados obtenidos por estos estudios se pueden dividir en dos: dependiendo 

de si los hogares se beneficiaron globalmente ante un incremento en el precio de la 

electricidad, reflejado en el bienestar social, o si no.  

De acuerdo a Newbery (1997), el Central Electricity Generating Board (CEGB) de 

Inglaterra, un monopolio verticalmente integrado en la generación y transmisión, que 

contaba con 12 monopolios regionales encargados de la distribución, aportaba el 1% del 

PIB generado en la economía. La reestructuración del CEGB involucró dividirlo en 4 
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compañías en 1990, 3 de la cuales fueron vendidas al publico en general. Durante los 

primeros seis años después de la privatización la productividad laboral de las compañías se 

duplicó. La generación se centró principalmente a través del gas natural, y no a través del 

carbón como se venía realizando. El paso a este tipo de generación representó una 

disminución en las emisiones de dióxido de sulfuro y óxido de nitrógeno (ambos causantes 

de la lluvia ácida), y del bióxido de carbono. La generación de electricidad aumentó en 9.5 

Megawatts. Sin embargo, estos beneficios se ven contrarrestados, en parte, por la pérdida 

de empleo de los trabajadores ligados a la industria del carbón. 

En Colombia, Zimbabwe y Turquía un aumento en el precio de la electricidad repercutió 

negativamente sobre la distribución del ingreso, afectando a los estratos de menores 

ingresos (Hope, 1995). La pérdida en el bienestar social por el incremento del precio en la 

electricidad se debió a que el gasto en electricidad representaba una porción considerable 

del gasto total de los hogares, ya que para muchos de los hogares la electricidad es la 

principal fuente de energía para la cocción de alimentos.  

Entre los estudios que no encuentran ningún efecto sobre la distribución del ingreso, por un 

aumento en precios o remoción de subsidios otorgados, se encuentran el de Chasiri 

realizado sobre Argentina (1997), Freund sobre Polonia (1995) y Newbery sobre Hungría y 

Reino Unido (1995). 

Chasiri (1997) analizó el cambio en precios ocurrido por la privatización de sectores como 

gas, electricidad, telecomunicaciones y agua en Argentina entre 1993 y 1995, aplicando un 

modelo de equilibrio general. Dentro de los principales resultados que arrojó el estudio, se 

encontró que el papel del agente regulador es determinante en la distribución de las 

ganancias, o pérdidas de la privatización, entre sectores y grupos de ingreso. Cuando los 

reguladores son eficientes todas las clases de ingreso se benefician. Sin embargo, se aclara 
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que en general la distribución del ingreso se mejora aún cuando exista un aumento en 

precios y no existan reguladores. 

Newbery (1995) analizó el impacto del cambio en precios en Hungría y Reino Unido, 

donde la mayoría de los subsidios en distintos tipos de bienes fueron removidos. Este autor 

encontró que el cambio en el precio relativo de los bienes no afectó la distribución del 

ingreso, porque los subsidios otorgados no estaban dirigidos a la población que más pudiera 

haberlos necesitado.  

Freund (1995) investigó los efectos sobre el bienestar por el incremento en precios de la 

energía doméstica durante 1990 en Polonia. Encontró que la política para el otorgamiento 

de subsidios, previa al aumento en precios, era regresiva. Si bien beneficiaba a los hogares 

con menores ingresos, al bajar el costo de la energía, beneficiaba mayormente a los ricos 

porque eran ellos los que más energía consumían. 

Los tres autores antes mencionados señalan distintos tipos de efectos sobre los hogares 

asociados con un aumento en el precio de la electricidad. En primer lugar, están los efectos 

directos sobre el consumo y el bienestar del hogar, que depende de la proporción del gasto 

que se destina a la energía, los efectos indirectos sobre el consumo de otros combustibles 

utilizados por el hogar y el consumo de otro tipo bienes. En segundo lugar, los efectos 

indirectos de mayores utilidades que permiten la inversión en otros sectores, permitiendo 

que los productores se vuelvan más eficientes y provean energía más limpia, ambos 

benefician a los consumidores. Y en tercer lugar, el impacto macroeconómico, resultado de 
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un aumento en precios y una reducción en el gasto de gobierno7. En este trabajo me 

centraré exclusivamente en el primer efecto. 

3.4 Modelos de regulación para el sector eléctrico 

Tradicionalmente el sector eléctrico era un monopolio verticalmente integrado. A partir de 

los movimientos de desregulación, una variedad de modelos se adoptaron para estructurar 

esta actividad. En esta parte se presenta un resumen de la experiencia a nivel mundial.  

De acuerdo a la experiencia internacional, entre las características que deben tener los 

mercados competitivos y funcionales de energía se encuentran: 

1) competencia en la generación; 

2) despachadores de energía independientes; 

3) acceso igualitario a las líneas de transmisión; 

4) acceso igualitario a las líneas de distribución; 

5) los consumidores pueden elegir libremente a su proveedor; y 

6) reguladores independientes. 

A partir de estas características, pueden conformarse una gran variedad de estructuras de 

mercado éstas pueden agruparse en 4 modelos de acuerdo al grado de competencia, de la 

siguiente forma: 

Modelo 1: Existe uno o varios monopolio verticalmente integrados en generación, 

transmisión y distribución. 

Modelo 2: Un solo comprador que promueve competencia entre distintos generadores de 

electricidad, al escoger su fuente de abasto entre los distintos productores de electricidad. 

                                                 
7  Albouy (1999) señala que si se brindará subsidios a tan solo el 33% de los hogares en Venezuela, el costo 

incurrido por el gobierno venezolano, como proporción del PIB, sería del 2.2%, un cuarto del costo en el 
que actualmente se incurre.  
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El comprador vende la electricidad a distintos distribuidores y a grandes consumidores, 

pero él no enfrenta competencia. 

Modelo 3: Permite a las compañías distribuidoras comprar electricidad directamente de los 

generadores de su preferencia, éstas transmiten la electricidad mediante acceso abierto a las 

redes de transmisión y distribuyen la electricidad a través de sus redes locales a los usuarios 

finales en su área de comercialización. 

Modelo 4: Permite a todos los consumidores escoger su distribuidor de electricidad, hay 

acceso abierto a los sistemas de transmisión y distribución. 

A partir de estos modelos, se presenta la siguiente caracterización8 del avance de la 

competencia en el sector eléctrico de varios países alrededor del mundo: 

                                                 
8 Bacon (2002), Thomas (2006) y Smiles (2003). 
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País Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 
Argentina   ♦  
Belice  ♦   
Bolivia   ♦  
Brasil   ♦  
Chile   ♦  
China  ♦   
Colombia   ♦  
Filipinas  ♦   
Guatemala  ♦   
Honduras  ♦   
Hong Kong ♦    
Hungría   ♦  
India  ♦   
Indonesia  ♦   
Jamaica  ♦   
Japón ♦    
Malasia  ♦   
Malasia  ♦   
Moldavia   ♦  
Nepal  ♦   
Noruega    ♦ 
Nueva Zelanda   ♦  
Pakistán  ♦   
Panamá  ♦   
Perú   ♦  
Reino Unido    ♦ 
República 
Dominicana 

 ♦   

Rusia  ♦   
Singapur  ♦   
Tailandia  ♦   
Vietnam  ♦   

 

En conclusión, no hay un traje a la medida para llevar a cabo las reformas económicas, 

éstas deben adaptarse a las condiciones locales. Las reformas que son impuestas desde 

afuera o transplantadas sin tomar en cuenta las condiciones locales pueden destrozar 

instituciones y generar descontento social (Lora, 2002). Para llevar a cabo una reforma 
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estructural, la literatura económica recomienda tener presente el tiempo y el orden de la 

reforma. Mientras no hay consenso en el orden de reformas que deben llevarse a cabo, 

muchos de los autores arguyen un cambio gradual que minimice los costos de transición. 

La estrategia seguida por los países mencionados en la sección anterior  fue introducir la 

privatización de la manera más rápida posible. Los gobiernos deciden aventurarse por 

reformas de implementación rápida debido a las acciones políticas de los grupos afectados 

por la reforma, aun cuando esta medida traiga consigo costos más grandes.  

La mayoría de la literatura asume que el objetivo al introducir una reforma, tal como la 

privatización, es obtener ventajas económicas por la implementación de precios eficientes, 

lo cual fomenta la producción y el consumo de los bienes en niveles óptimos para el 

bienestar de la población; una mejora en la distribución del ingreso, ya que se establecen 

precios con base en su costo de oportunidad, lo que repercute en una distribución más 

equitativa del ingreso. Asimismo, la liberación de recursos presupuestarios permitirá 

asignar mayores recursos para inversiones en infraestructura y programas de carácter social. 

Derivado de lo anterior, se sugieren estrategias de primero o segundo mejor, dependiendo 

de los objetivos perseguidos.  

Una reforma radical es la primera mejor estrategia bajo los supuestos de competitividad, la 

maximización del beneficio se alcanza al eliminar todas las distorsiones de manera 

simultánea. Esta maximización se obtiene solamente sí los costos y beneficios privados 

correspondan con los costos y beneficios sociales. 

Cuando los costos y beneficios privados no corresponden con los costos y beneficios 

sociales, es preferible una reforma gradual, obteniendo un resultado de segundo mejor.9 Sin 

                                                 
9 La ausencia de redes de seguridad que suavicen los efectos de despidos masivos durante el proceso de 

transición es otro argumento a favor de una reforma gradual. 
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embargo, una reforma más larga permite que los grupos afectados se organicen y bloqueen 

las reformas propuestas (Martinelli, 1993). En este acaso el gobierno necesita largos 

procesos de negociación, un proceso gradual implicaría un mayor riesgo de ser parado en el 

proceso. Por lo que, cuando una reforma es necesaria, el Gobierno opta por implementar 

todas las reformas simultáneamente, aún cuando este traiga consigo un costo mayor.  

En México, las propuestas de reforma eléctrica han sido un tema largamente debatido, 

varias se han presentado ante el Congreso pero ninguna ha recibido apoyo por parte de los 

sectores populares. En parte, debido a la creencia de que los costos arrojados por la reforma 

serán mayores que los beneficios. En este caso, aún cuando se han introducido reformas al 

marco regulador del sector eléctrico10 ninguna reforma estructural ha podido llevarse a 

cabo, y a pesar de la modificación a la estructura de tarifas se continúa con la asignación de 

subsidios a la mayor parte de las tarifa eléctricas. En este sentido, la continuidad de la 

asignación de subsidios se cuestiona con el paso de los días debido a los altos costos que 

representan para el erario público.  

4. EL SECTOR ELÉCTRICO EN MÉXICO Y SU ESTRUCTURA TARIFARIA  

Existen dos organismos encargados de satisfacer la demanda de electricidad: Luz y Fuerza 

del Centro (LyFC) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE)11. Ambas son empresas 

paraestatales que dependen del prepuesto otorgado por el Gobierno Federal.  

El Sistema Eléctrico Nacional (SEN) da cobertura a cerca del 96% de los hogares 

mexicanos mediante una intrincada red de distribución. 

Los usuarios a los cuales se les brinda el servicio eléctrico se pueden clasificar en usuarios 

domésticos o residenciales, industriales, agrícolas, comerciales y de servicios. En el 2004, 

                                                 
10 Por ejemplo, nuevas figuras para la generación de electricidad; cogeneración, productor independiente, 

pequeño productor, etc. 
11 El servicio ofrecido por Luz y Fuerza del Centro junto con el de la CFE conforman el SEN. 
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de los 28,002,526 usuarios del SEN, cerca del 88% eran consumidores de tipo doméstico y 

0.6% consumidores industriales. Las ventas12 a usuarios domésticos representaban el 25% 

del total de ventas realizadas y las ventas a usuarios industriales representaba el 60%. En 

conjunto, estos dos sectores representan más del 85% tanto en número de usuarios como en 

el total de ventas (Gráfica 5 y Gráfica 6).  

En la medida en que el precio de la electricidad tiene un impacto significativo sobre el 

bienestar de las familias, sobre los costos y competitividad de las empresas, así como sobre 

la distribución del ingreso y sobre los ingresos del Sector Público se vuelve relevante el 

análisis distributivo de la asignación de subsidios a los distintos usuarios. Para el análisis 

que llevaré a cabo en este trabajo, me centraré exclusivamente en el impacto sobre el sector 

doméstico. 

Gráfica 5. Número de usuarios del Sector Eléctrico Nacional 
2004

Agrícola
0.37%

Servicios
0.54%

Industrial
0.59%

Comercial
10.59%

Doméstico
87.90%

Doméstico Comercial Servicios Agrícola Industrial

Fuente: CFE

 

                                                 
12 Las ventas son medidas en Mega Watts hora (MWh). 
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Gráfica 6. Ventas millones de MWh por tipo de usuario
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4.1 Tarifas y subsidios a la electricidad en México 

La estructura tarifaria en México está dividida en 5 categorías según: 1) el tipo de usuario 

del que se trate doméstico, industrial, comercial y de servicios, agrícola o servicio público; 

2) energía demandada y tensión; 3) temperatura; 4) uso y tipo; y 5) garantía de servicio.13 A 

continuación se presenta una tabla comparativa  con el número de tarifas aplicables a cada 

tipo de usuario en el 2000 y en el 2004. 

Tabla 1. Tarifas Aplicables 2000 y 2004 

Tipo de usuario 
Número de tarifas 

aplicables  
2000 

Número de tarifas 
aplicables  

2004 
Doméstico 6 8
Comercial 2 2
Servicio Público 4 4
Agrícola 2 4
Industrial 13 18
Total  27 36
Fuente: Secretaría de Energía (SENER) 

                                                 
13 Las 36 categorías en las cuales se clasifican las tarifas eléctricas se presentan en el Anexo 1. 
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En los últimos años ha habido una mayor desagregación en la estructura tarifaria, dicha 

ampliación pretende buscar una fijación de precios y subsidios que envíe señales de 

eficiencia económica sin afectar a familias de menores ingresos. Para demostrar si estos 

objetivos se cumplen, en la siguiente sección se hará un análisis sobre los efectos que la 

desagregación de tarifas ha tenido sobre el bienestar de las familias durante los últimos 4 

años. 

Con relación a las tarifas aplicables al sector doméstico, durante el año 2002 se modificó la 

estructura de tarifas mediante el “Acuerdo que autoriza el ajuste, modificación y 

reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y reduce el 

subsidio a las tarifas domésticas”, publicado el 7 de febrero del 2002 en el Diario Oficial de 

la Federación, mediante el cual se estableció la Tarifa DAC, Servicio Domestico de Alto 

Consumo. En dicho Acuerdo se señaló: 

Que las tarifas domésticas cuentan con un subsidio que beneficia en mayor medida a 

los usuarios con mayores consumos de energía eléctrica derivado del mecanismo con 

que se factura el consumo; 

Que debido a este subsidio las empresas públicas de energía eléctrica no cuentan con 

los recursos suficientes para atender la demanda creciente de electricidad con altos 

niveles de calidad; 

Que en función de lo anterior y ante la regresividad de los subsidios a las tarifas del 

sector residencial, es necesario reducir su otorgamiento de forma generalizada, 

mediante ajustes de nivel y estructura, direccionando y concentrando el beneficio del 

subsidio en los usuarios de bajos ingresos; 

Que con el propósito antes señalado, se excluye en promedio al 75% de los usuarios a 

nivel nacional de la medida de reducción en el subsidio, correspondiendo a los usuarios 

con menores niveles de consumo; se aplica una reducción parcial de dicho subsidio al 

siguiente 20% de los usuarios; y se elimina el mismo únicamente para el 5% de los 

usuarios con mayores consumos; 
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Con esta tarifa se pretendía dejar de otorgar subsidios a cerca del 5% de los usuarios 

domésticos que realizaban mayor consumo. Bajo esta lógica, se pensó que los hogares que 

efectuaran un consumo alto corresponderían a los hogares de ingresos más altos. Sin 

embargo, valdría la pena preguntarse si variables tales como el tamaño del hogar, su 

composición, edad y educación de los miembros del hogar, hábitos, etc., debieran tomarse 

en cuenta para definir un esquema tarifario adecuado en beneficio de las familias de menor 

ingreso. 

Adicionalmente, el 8 de abril de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Acuerdo que autoriza el ajuste, modificación y reestructuración a las tarifas para 

suministro y venta de energía eléctrica”, en este acuerdo se estableció la Tarifa 1F, Servicio 

Doméstico para Localidades con Temperatura Media Mínima en Verano de 33 grados 

centígrados. 

En México, la estructura de tarifas implementada es una tarifa multi-partes. El 

establecimiento de tarifas multi-partes refleja una diversidad de objetivos; involucra 

términos de eficiencia y puede otorgar beneficios a distintos grupos de consumidores. En 

una tarifa multi-partes, el precio marginal cargado a cada consumidor en cada nivel varía en 

función del consumo. Por lo tanto, el precio marginal no es el precio que paga el hogar. 

Dependiendo del contexto, estas tarifas pueden exhibir incrementos o decrementos en los 

precios marginales. La Figura 1 muestra un incremento simple en dos partes; el consumidor 

paga un precio 3 por los primeros X1 consumidos y un precio 6 después de ese nivel.  
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La estructura tarifaria para el sector doméstico residencial se presenta de forma 

desagregada en la Tabla 2. 

Figura 1
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  Tabla 2. TARIFAS DOMÉSTICAS 
    Tarifa 1 Tarifa 1A Tarifa 1B Tarifa 1C Tarifa 1D Tarifa 1E Tarifa 1F 
  TEMPORADA DE VERANO A) 
  Consumo hasta 
  

  
Consumo 
hasta 

140 kWh 
mensuales 

150 kWh 
mensuales

225 kWh 
mensuales

300 kWh 
mensuales

400 kWh 
mensuales 

750 kWh 
mensuales 

1,200 
kWh 
mensuales

Básico  1 – 75 1-100  1 – 125   1 – 150  1- 175  1 - 300  1 – 300 Rango de 
Consumo Intermedio 76 - 140  101 - 150 126- 225 151 –300 176 - 400 301- 750  301-1200 
    

  
Consumo 
superior a 140 kWh 

150 kWh 
mensuales

225 kWh 
mensuales

300 kWh 
mensuales

400 kWh 
mensuales 

750 kWh 
mensuales 

1,200 
kWh 
mensuales

Básico  1 – 75 1-100 1-125 1-150 1-175 1-300 1-300 
Intermedio  76 – 125 101-150 126-200 151-450 176-600 301-900 301-1300 Rango de 

Consumo Excedente 125-250 151- 300 201-400 451-850 601-1000 901-2000 1301-2500
Tarifa 
DAC   >250   >300 >400  >850  >1000  >2000  >2500  
  TEMPORADA FUERA DE VERANO 
  Consumo hasta 

  
Consumo 
hasta   

150 kWh 
mensuales

175 kWh 
mensuales

175 kWh 
mensuales

200 kWh 
mensuales 

250 kWh 
mensuales 

250 kWh 
mensuales

Básico    1 - 75  1 – 75  1 – 75  1 - 75  1 - 75  1 - 75  
Intermedio   76-150 76-175 76-175 76-200 76-200 76 - 201 Rango de 

Consumo Excedente           201-250 201- 2500 
  Consumo superior a 

      
150 kWh 
mensuales

175 kWh 
mensuales

175 kWh 
mensuales

200 kWh 
mensuales 

 250 kWh 
mensuales 

250 kWh 
mensuales

Básico    1 - 75  1 – 75  1 – 75  1 - 75  1 - 75  1 - 75  
Intermedio   76-125 76-150 76-150 76-175 76-200 76 - 200  Rango de 

Consumo Excedente   126-300 151-400 151-850 176-1000 201-2000 201 - 2500
Tarifa 
DAC   >250   >300 >400  >850  >1000  >2000  >2500  

 
La Tarifa DAC se define a parir del límite de algo consumo para cada localidad en función de la tarifa en la que se encuentre 
clasificada. 

A  El período de aplicación de esta tarifa comprende los 6 meses más cálidos del año, de acuerdo a los observaciones  

  
de las estaciones termométricas que rijan en cada área. Los 6 meses restantes se aplican los precios de la 
temporada Fuera de Verano   

 Fuente:CFE      
 

Como puede observarse, la estructura tarifaria es compleja y está en función de la 

temperatura promedio de la localidad y del consumo que se realice de electricidad. Por 
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ejemplo, si nos encontráramos en verano, en una localidad con una temperatura promedio 

mayor a 33 grados centígrados, nos correspondería la Tarifa 1F. En este caso, existirían dos 

esquemas tarifarios: 1) si consumiéramos menos de 1200 kWh mensuales, y 2) si 

consumiéramos mas de 1200 kWh y hasta 2500 kWh. En el caso de consumir más de 1200 

kWh en el mes, los primeros 300 kWh se cobrarían a una tarifa menor que los siguientes 

kWh consumidos. Por lo tanto, el precio que se cobrar al usuario de electricidad varía en 

función de las características y rangos indicados en la Tabla 2.  

En la Tabla 3, se muestra la evolución de la relación precio-costo14 de la electricidad 

(periodo 1998 – 2005). En 2005 los usuarios domésticos cubrían solamente el 37% del 

costo real, los consumidores comerciales, de servicios e industriales pagaban en promedio 

el 85% del costo. Por otra parte, los agricultores son los más beneficiados del esquema de 

subsidios que existe actualmente; se les subsidia más del 70% del costo en electricidad, lo 

que conlleva a mayores desigualdades en el ingreso.  

En la Gráfica 8, se muestra la evolución de la relación precio-costo, como puede observarse 

dicha evolución se ha mantenido estable. En general, a partir de 1999 la relación precio-

costo disminuyó para todos los sectores. Lo anterior, podría indicar una política tendiente a 

subsidiar el costo de la electricidad, ya sea porque se persigan: mejoras a la competitividad 

de las industrias, disminuyendo el costo de uno de los insumos más importantes dentro de 

la producción, y/o aumentos en el bienestar del sector residencial mediante la reducción al 

precio de la electricidad que pagan las familias. 

 

                                                 
14 Sobre el costo reportado por CFE y LyFC. 
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Gráfica 8. Relación precio/costo por tipo de Usuario
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2000 2001 2002 2003 2004 2005
0.39 0.38 0.47 0.45 0.41 0.37
0.99 0.93 0.93 0.93 0.94 0.89
1.01 0.93 1.01 0.96 0.87 0.79
0.26 0.27 0.28 0.24 0.24 0.25
0.92 0.83 0.86 0.89 0.91 0.84

Empresa Mediana 0.90 0.82 0.86 0.89 0.90 0.83
0.94 0.83 0.86 0.89 0.91 0.84

TOTAL 0.75 0.69 0.74 0.73 0.71 0.66

CFE 0.86 0.83 0.89 0.84 0.85 0.78
LFC 0.64 0.56 0.58 0.61 0.57 0.55

Fuente: CFE

Tabla 3. Relación precio-costo del SEN 

SECTOR
Doméstico

Gran industria

Comercial
Servicios
Agrícola
Industrial
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Aunque la relación precio-costo puede ser un primer acercamiento al subsidio otorgado a 

las tarifas eléctricas en beneficio de los consumidores, es importante recordar que un 

coeficiente bajo de la relación precio-costo no sólo indica subvenciones a los 

consumidores, esta relación también podría deberse a la existencia de un costo alto en la 

provisión del servicio. Un costo alto, podría explicarse por ineficiencias operativas del 

oferente de electricidad; el uso de tecnología deficiente en la producción, precio de los 

insumos altos y la incapacidad de cambiar a otros combustibles para la generación, 

deficiencias administrativas, la existencia de sindicatos, o una combinación de éstos. En 

este caso, aún cuando se fijara una tarifa “eficiente”, los subsidios otorgados por el 

Gobierno Federal podrían estar solapando las ineficiencias operativas de los oferentes, y no 

beneficiar a los consumidores finales de electricidad. De ser este el caso, se estarían 

generando grandes distorsiones en la economía y en el bienestar de las familias. 

Por otro lado, los subsidios al consumo de energía tiene un efecto positivo y significativo 

en la reducción de la pobreza y en la distribución del ingreso, por esta razón, se justifica su 

uso como herramienta de política económica.  

Cuando se aplica un subsidio generalizado al grueso de la población y no se opta por una 

transferencia monetaria individualizada, el efecto sobre la restricción presupuestaria de las 

familias es casi nulo. Aunque un subsidio generalizado implica una menor carga en el 

precio final del bien subsidiado, éste distorsiona las decisiones de consumo. Por otra parte, 

una transferencia monetaria individualizada ampliará las posibilidades de consumo (del 

mismo bien o de otros) para la familia al aumentársele el ingreso disponible. Es decir, se 

generan un efecto renta y un efecto sustitución, ya que el hogar dispone, luego del cambio 

en los precios relativos, de un mayor ingreso que puede ser gastado en mayores cantidades 

de otros bienes o del bien en cuestión. 
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En la Tabla 4 y Gráfica 9 se muestra la evolución de los subsidios a partir de 1998, el 

monto total de transferencias para ayudar con el pago de la electricidad ha representado 

entre el 1% y el 1.2% del PIB. Los más beneficiados en cifras absolutas son los 

consumidores domésticos y en menor proporción los consumidores industriales, no 

obstante que la industria realiza el mayor consumo de electricidad.  

 

 

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005
34,744 36,938 42,761 42,791 40,426 47,781 54,109 52,518
2,760 2,658 3,578 3,903 4,463 4,283 4,693 4,492

747 841 1,285 1,471 1,155 1,806 2,214 2,124
6,513 6,677 7,123 6,460 6,476 7,202 7,842 7,596
9,509 9,730 13,943 16,331 16,281 17,677 15,664 14,947

Empresa Mediana 6,988 7,168 9,658 11,718 12,256 13,075     ------     -----
2,522 2,562 4,285 4,613 4,025 4,602      ------     ------

TOTAL 54,273 56,844 68,690 70,956 68,801 78,749 84,522 81,676
CFE 33,872 36,744 45,194 44,860 42,118 53,992
LFC 20,402 20,101 23,496 26,095 26,683 24,758

Fuente: SENER

Agrícola
Industrial

Gran industria

SECTOR
Doméstico
Comercial
Servicios

Tabla 4. Subsidios a tarifas eléctricas
Sector Eléctrico Nacional 1 /

(Millones de Pesos Constantes de 2003)
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Gráfica 9. Subsidios totales a las tarifas eléctricas 
1998-2005
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Como se había señalado anteriormente, los sectores agrícola y doméstico son los más 

beneficiados en términos relativos, a lo más cubren el 25% y el 37% del costo, 

respectivamente. Pero, como se verá a mayor detalle en la siguiente sección, entre los 

consumidores domésticos los deciles de ingresos más altos reciben mayor parte de estas 

transferencias. 

Por otro lado, la CFE reporta que en el año 2004 el número de usuarios que pagaban la 

tarifa DAC correspondían solamente al 2% del total de usuarios residenciales, cifra que 

contrasta con el 5% que se planteó en el Acuerdo del 7 de febrero de 2002. Esto quiere 

decir que cerca del 98% de los usuarios domésticos recibieron subsidios en la tarifa 

eléctrica. 

La diferencia en el porcentaje de usuarios (entre el 5% estimado por el Acuerdo del 7 de 

febrero y el 2% de los usuarios que efectivamente pagaron la tarifa DAC en 2004) obedece 
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a que el establecimiento del umbral de la tarifa DAC incentiva a los consumidores a 

realizar ahorros marginales en el consumo para no perder el subsidio. Por ejemplo15, en 

julio de 2004 un hogar al que se le aplicó la Tarifa 1 pagó $82.9 pesos por un consumo 

mensual de 139 kWh; si su consumo hubiera sido de 141 kWh en el mes, se le hubiera 

aplicado la tarifa DAC y habría tenido que pagar $117 pesos. Por lo tanto, una reducción de 

1.4% en el consumo reduce el gasto efectuado por el hogar en 41%. 

Pero ¿qué tan significativo es el monto otorgado a los subsidios eléctricos en comparación 

con el gasto realizado por el Gobierno Federal en otros programas? En la gráfica siguiente 

se presenta la comparación entre el gasto total destinado a las tarifas eléctrica contra el 

gasto destinado en salud, el gasto federal para la superación de la pobreza ( en éste está 

incluido el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, pero debido a que el Programa 

Oportunidades es el más popular se presenta también por separado) y contra la inversión en 

agua potable y alcantarillado. 

Gráfica 9a. Comparativo del Gasto Federal a Programas y 
Subsidios Específicos 2003-2005
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Fuente: Sexto Informe de Gobierno de Vicente Fox Quesada  
 

                                                 
15 La cuota aplicables a cada mes, a cada tarifa y la definición del rango de consumo a partir de 1997, están 
disponibles en la página electrónica de CFE (www.cfe.gob.mx). 
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En este sentido, en 2004 el gasto realizado en agua potable y alcantarillado fue de $16,853 

millones de pesos. Este gasto es tan sólo una séptima parte del gasto que se destinó a 

subsidios eléctricos. Sin embargo, el gasto en agua potable y alcantarillado no es suficiente, 

ya que la cobertura de estos servicios no llega al total de la población. Por ejemplo, el 

porcentaje de la población mexicana que contaba con el servicio de agua potable, en el 

2004, era de 89%; siendo Veracruz la entidad federativa con el menor porcentaje de 

población con servicio, aproximadamente 75%. Respecto al servicio de alcantarillado, en 

este mismo año el porcentaje de población que contaba con el servicio era del 77.5% ( la 

entidad con menor población cubierta es Oaxaca, el 56.3% de sus habitantes no cuentan con 

este servicio). Finalmente, en comparación con el gasto en salud, los subsidio a las tarifas 

eléctricas equivalen al 40% del Gasto Federal realizado en este rubro. Si comparamos los 

subsidios a las tarifas contra el gasto para la superación de la pobreza, los subsidios a tarifas 

eléctricas representa el 65% del gasto destinado para estos efectos.16 

Por lo tanto, es indudable que el gasto que se destine a los subsidios a las tarifas eléctricas 

afectará el bienestar de la población, ya que el gasto destinado a este concepto compite con 

la asignación realizada a otros programas de beneficio social. 

4.2 Las tarifas a nivel internacional 

En la Gráfica 10, se presenta un comparativo de las tarifas eléctricas en el sector residencial 

durante el 2004 para varios países en Latinoamérica. La tarifa reportada para México es de 

9 centavos de dólar estadounidense mientras que en Argentina la tarifa es de 4 centavos y 

en Brasil es de 10 centavos.  

                                                 
16 Cifras obtenidas del Sexto Informe de Gobierno 
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Gráfica 10.Tarifas eléctricas Sector Residencial
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Fuente: Sistema de Información Económica-Energética, Energía en Cifras 2004 

 

Como puede observase México se encuentra entre los países con menor cobro de 

electricidad. Sería pertinente cuestionarse si el bajo cobro en electricidad va aunado con un 

alto consumo de energía. La Gráfica 11 muestra el consumo de electricidad per cápita en 

los mismos países reportados en la tabla anterior. 



 35

Gráfica 11. Consumo de electricidad per cápita
Países Latinoamericanos
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Fuente: Sistema de Información Económica-Energética, Energía en Cifras 2004 
 

A partir de las gráficas anteriores no es posible concluir que una tarifa baja promueva un 

gran consumo de electricidad.  Puede haber factores tales como la existencia de fuentes 

alternas de energía, las características geográficas del país, la diversidad de fuentes de 

generación eléctrica y la estructura de mercado existente en el sector eléctrico local, la cuál 

estará influenciada por los objetivos del gobierno: ya sea, que éste decida o no otorgar 

subsidios, esté en pro de la competencia, etc. Los objetivos particulares de cada gobierno 

pueden distorsionar la producción y las decisiones de inversión en el sector eléctrico, y el 

consumo. 

5. EL IMPACTO DE LOS SUBSIDIOS SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DEL 

INGRESO EN MÉXICO 

Existen varias metodologías que han sido empleadas para calcular la distribución del 

ingreso ante un cambio en el precio de distintos tipos de bienes. Todas ellas buscan estimar 

el grado en que una política o reforma afecta el monto de los subsidios recibidos por los 

consumidores, ordenados por decil de ingreso, y de esta manera saber el grado en que un 
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subsidio es progresivo o regresivo. En esta sección se presentan formas alternativas para 

medir el bienestar de los hogares en México.  

El periodo analizado es el comprendido entre 2000 y 2004, ya que, como se mencionó en la 

sección 4.1, en el 2002 se introdujeron la tarifa DAC y la Tarifa 1F al sector residencial. En 

este sentido, se pretende analizar el cumplimiento del objetivo planteado por la Secretaría 

de Hacienda: “concentrar el beneficio del subsidio en los usuarios de bajos ingresos”. 

Los datos utilizados para llevar a cabo las estimaciones presentadas en esta sección se 

obtuvieron de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares. En una primera 

instancia, se hace una breve descripción de ésta encuesta. Posteriormente, se calculan los 

patrones de consumo de electricidad para los años 2000, 2002 y 2004. Estos cálculos nos 

permitirán conocer algunos indicadores relevantes para analizar el impacto de los subsidios 

en electricidad sobre los hogares. En el numeral 5.3 se realiza una estimación por Mínimos 

Cuadrados Ordinarios del impacto de ciertas variables sobre el gasto trimestral en 

electricidad. Por último, se presenta la metodología propuesta por Kakwani para la 

estimación de la curva de Lorenz y el Coeficiente de Gini para el gasto en electricidad.  

5.1 Descripción de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares 

La base de datos utilizada a lo largo del presente trabajo es la Encuesta Nacional de 

Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) para los años de 2000, 2002 y 2004. La unidad 

de observación de la ENIGH es el "Hogar", el cual se define como el conjunto formado por 

una o más personas que residen habitualmente en la misma vivienda y se sostienen de un 

gasto común, principalmente para alimentarse, y pueden ser parientes o no. La selección de 

la muestra de esta encuesta está calculada para dar estimaciones a nivel nacional, por 

localidades de 2,500 y más habitantes, o por localidades de menos de 2,500 habitantes. La 

información contenida en la encuesta permite generar información sobre: la estructura del 
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ingreso corriente de los hogares según la fuente de donde provenga, la estructura del gasto 

corriente de los hogares en la adquisición de bienes de consumo final (duraderos y no 

duraderos) así como las transferencias a otras unidades, el valor de los bienes y servicios 

que auto-consumen los hogares, así como del pago en especie y los regalos recibidos, la 

estructura de las percepciones financieras y de capital, la estructura de las erogaciones 

financieras y de capital, las características sociodemográficas de los miembros del hogar, la 

condición de actividad y las características ocupacionales de los miembros del hogar de 12 

años y más, y las características de infraestructura de la vivienda y de equipamiento del 

hogar. Asimismo, la estructura de la información presentada en cada encuesta permite que 

las ENIGH’s de los distintos años en que se han realizado (1984, 1989, 1992, 1994, 1996, 

1998, 2000,2002 y 2004) sean comparables entre si. 

Cabe destacar que una de las limitaciones que presenta la ENIGH es que los hogares 

solamente reportan el gasto total trimestral realizado en electricidad en el trimestre en el 

que se realiza la encuesta, pero no recaba información sobre el consumo del hogar 

expresado en kWh, tampoco recaba información sobre la tarifa aplicable a ese hogar 

durante el periodo de consumo. 

5.2 Impacto de la modificación en la política tarifaria sobre el bienestar  

En esta sección se presentan indicadores a nivel nacional relacionados con el consumo 

eléctrico residencial de los hogares mexicanos. La información empleada se obtuvo de la 

ENIGH 2000, 2002 y 2004, y de la CFE. El objetivo es elaborar indicadores asociados con 

el gasto en electricidad de los hogares, y el porcentaje de los respectivos ingresos que las 

familias asignan para consumo eléctrico, lo anterior para hacer una caracterización de los 

patrones de consumo de los hogares por decil de ingreso.  

En las primeras tres columnas de la Tabla 5, se presentan la participación de cada uno de 
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los deciles al gasto total realizado en electricidad, para los años indicados anteriormente. 

Como puede observarse a mayor nivel de ingresos mayor es la participación en el gasto 

realizado en electricidad; por ejemplo, en el 2004 las familias pertenecientes al primer decil 

de ingresos contribuyeron con cerca del 3% del gasto total que se efectuó en electricidad, 

mientras que las familias del décimo decil contribuyeron con el 27% del total del gasto 

realizado en electricidad durante ese año. Este 27% equivale al gasto conjunto que 

realizaron las familias pertenecientes a los deciles I a V. 

Por otra parte, la distribución de hogares usuarios de electricidad está distribuida más 

equitativamente entre los deciles de ingreso, variando entre un 7% y 12%. Sin embargo, 

conforme aumenta el ingreso hay más familias usuarias de electricidad.  

En las últimas tres columnas de la Tabla 5 se presentan la proporción del ingreso de cada 

uno de los deciles en el ingreso total. La relación desproporcionada que guarda la 

distribución del ingreso a nivel nacional, los deciles I al III reciben tan sólo el 8.5% del 

total de ingresos mientras que el décimo decil representa más del 36%, pudiera ser uno de 

los factores principales que explican la distribución del gasto realizado en electricidad, así 

como la relación creciente entre el número de usuarios a nivel de ingresos. 
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Las estimaciones del ingreso promedio mensual, del gasto mensual en electricidad y de la 

proporción del gasto en el ingreso total se presentan en la Tabla 6. La relación que puede 

observarse es que mientras menor es el ingreso de una familia más representativo es el 

gasto que deben realizar en electricidad. Las familias pertenecientes al primer decil 

destinaron el 4.83%, 5.18% y 6.55% de su ingreso al gasto en electricidad para los años 

2000, 2002 y 2004, respectivamente. Mientras que para las familias del décimo decil el 

gasto realizado en electricidad representó el 1.44%, 2.25% y 1.92%, en los mismos años. 

Sin embargo, cabe recordar que este 1.92% del gasto de las familias del décimo decil en 

electricidad representaba cerca del 30% del gasto total realizado en ese rubro durante el 

2004. 

 

 

 

 

Decil de 
Ingreso

2000 2002 2004 2000 2002 2004 2000 2002 2004

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 100 100
I 2.43 2.01 3.08 7.79 7.28 8.67 1.55 1.65 1.60
II 3.88 3.96 4.32 8.75 9.07 8.74 2.66 2.92 2.92
III 4.98 5.35 5.48 9.05 9.60 9.37 3.64 3.94 3.95
IV 5.66 6.37 6.30 9.22 10.08 9.82 4.60 4.94 4.93
V 6.63 7.04 7.78 9.77 10.01 9.66 5.72 6.10 5.99
VI 8.93 8.55 8.27 10.80 10.39 9.93 7.14 7.45 7.34
VII 10.49 9.68 9.77 10.34 10.21 10.45 8.91 9.33 9.13
VIII 12.47 11.74 12.12 10.62 10.80 10.89 11.33 11.97 11.67
IX 15.73 15.10 15.53 11.05 10.76 10.83 16.21 16.49 16.26
X 28.80 30.18 27.35 12.61 11.80 11.64 38.25 35.19 36.22

Fuente: ENIGH. Estimaciones propias

Participación por decil en el ingreso 
total

Tabla 5. Caracterización del consumo y gasto en electricidad, por decil de Ingreso

Participación del gasto del decil en el 
gasto total de electricidad

Hogares usuarios de electricidad por 
decil como porcentaje del total
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En promedio durante el 2004, por cada $1 peso transferido al 20% de los hogares más 

pobres por medio de subsidios a las tarifas eléctricas, el 20% de los hogares de mayor 

ingreso recibió $5.8 pesos por concepto de subsidios.17  En este sentido, en la medida en 

que las familias más ricas contribuyen con una mayor proporción del gasto realizado en 

electricidad a nivel nacional y dado que la mayoría de las tarifas se encuentran subsidiadas, 

terminan siendo estas familias las más beneficiadas por la existencia de subsidios. 

5.3 Determinantes del gasto en electricidad 

En esta sección se presenta una estimación de la forma en que ciertas variables influyen en 

el gasto en electricidad de los hogares que conforman la muestra de la ENIGH. 

Debido a la falta de datos sobre las variables que definen los patrones de consumo de 

electricidad a nivel hogar en México, se realiza un acercamiento a la forma en que ciertas 

características del hogar determinan el gasto en electricidad. La estimación se realiza a 

partir de los datos que se encuentran disponibles en la ENIGH.  

                                                 
17 Resultado de multiplicar los subsidios otorgados a las tarifas eléctricas residenciales durante 2004 por el 

porcentaje de participación en el gasto total de electricidad. 

Decil de 
Ingreso

2000 2002 2004 2000 2002 2004 2000 2002 2004

TOTAL 7,771 8,437 9,368 187 261 277 2.41 3.09 2.96
I 1,208 1,393 1,504 58 72 98 4.83 5.18 6.55
II 2,064 2,465 2,733 83 114 137 4.02 4.62 5.02
III 2,827 3,328 3,699 103 145 162 3.64 4.37 4.39
IV 3,572 4,169 4,622 115 165 178 3.22 3.95 3.85
V 4,443 5,148 5,607 127 183 223 2.86 3.56 3.98
VI 5,545 6,288 6,875 155 215 231 2.79 3.41 3.36
VII 6,925 7,868 8,549 190 247 259 2.74 3.14 3.03
VIII 8,803 10,103 10,932 220 283 308 2.50 2.80 2.82
IX 12,599 13,916 15,233 266 366 398 2.11 2.63 2.61
X 29,725 29,689 33,929 427 667 651 1.44 2.25 1.92

Fuente: ENIGH. Estimaciones propias

Gasto mensual en electricidad por hogar Participación del gasto en electricidad en el 
ingreso total mensual

Ingreso promedio mensual por hogar

Tabla 6. Ingreso y Gasto en Electricidad, por decil de Ingreso.
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En la medida en que el gasto total de electricidad está relacionado con el consumo en kWh 

realizado por el hogar y, por tanto, con la tarifa aplicable para dicho hogar. Hacer un 

análisis simplificado, tal como suponer que el precio que enfrenta el hogar por el consumo 

de electricidad es la tarifa promedio reportada por CFE para el sector residencial, puede 

llevar a una estimación incorrecta; ya que, al precio que paga el consumidor final por el 

consumo de electricidad se le aplican tarifas por segmentos crecientes (tarifa multi-partes) 

en función del consumo de electricidad y de la localidad.  

Por consiguiente, suponer un precio medio sería equivalente a obtener resultados sesgados. 

Es así, que la forma funcional del gasto en electricidad que se estima en esta sección se 

realizará mediante Mínimos Cuadrados Ordinarios. La forma funcional utilizada se toma de 

los estudios realizados por Barnes (1981), Reiss (2002) y Dubin (1984), estos autores 

estiman la demanda de electricidad residencial en los Estados Unidos, y concluyen que el 

principal factor de la demanda de corto plazo es la tenencia de aparatos eléctricos así como 

ciertas características del hogar, la localidad en la que se encuentre el hogar, la temperatura 

media, y la tarifa que enfrentan, entre otros. En virtud de lo anterior, a partir de la 

información disponible, la especificación del modelo es: 

GELEC = α+ βNUMCUAR + χINGRESO + δMENORES + φMAYORES  + γAPARATOS + ε................ (1) 

donde, 

GELEC: es la variable dependiente, es el gasto trimestral realizado por el hogar en 

electricidad durante el año indicado. 

Las variables independientes son: 

NUMCUAR: Número de cuartos con los que cuenta el hogar. 

INGRESO: Es el ingreso total trimestral del hogar. 

MENORES: Número de individuos menores de 18 años que viven en el hogar. 

MAYORES: Número de individuos mayores de 18 años que viven en el hogar. 
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APARATOS: Es un conjunto de aparatos que entran de manera independiente en la 

especificación del gasto en electricidad, dentro de los aparatos que se toman en cuenta para 

realizar la especificación se encuentran: grabadora, estereo, televisión a color, refrigerador, 

planta, ventilador, computadora, microondas, aire acondicionado y lavadora. Algunos de 

estos aparatos se incluyeron debido a que comúnmente se encuentran en los hogares, y 

otros por el consumo de KWh que implica el uso de los mismos. 

ε: es el término de error 

En la Tabla 7 se encuentra la descripción estadística de las variables utilizadas.  

 

En la Tabla 8 se encuentran los resultados de las regresiones para cada uno de los años, en 

todos los casos la variable dependiente es el gasto trimestral en electricidad realizado a 

nivel hogar. 

Variable

2000 2002 2004 2000 2002 2004 2000 2002 2004 2000 2002 2004

Gasto trimestral 
en electricidad 632 796 881 1,172 1,167 1,398 14 12 14 83,635 27,924 37,355
Número de 
cuartos 2.98 2.96 3.95 1.49 1.49 1.81 1 1 0 11 17 20
Ingreso 
trimestral del 
hogar 23,064 21,966 27,489 36,422 28,537 52,586 280 225 295 1,050,019 1,121,630 3,152,205

Menores de edad 1.62 1.64 0.97 1.56 1.57 1.15 0 0 0 11 11 10

Mayores de edad 2.54 2.58 3.06 1.18 1.20 1.49 0 0 1 10 11 12
Grabadora 0.57 0.50 0.56 0.6 0.57 0.48 0 0 0 5 5 6
Estereo 0.41 0.52 0.63 0.54 0.56 0.58 0 0 0 5 5 8
Televisión a 
color 1.17 1.17 1.39 0.77 0.87 0.94 0 0 0 7 7 7
Refrigerador 0.72 0.80 0.85 0.48 0.44 0.40 0 0 0 4 4 5
Plancha 0.87 0.91 0.92 0.43 0.42 0.41 0 0 0 5 6 9
Ventilador 0.98 0.92 1.08 1.18 1.15 1.29 0 0 0 9 9 9
Computadora 0.09 0.14 0.22 0.3 0.37 0.46 0 0 0 3 5 8
Microondas 0.17 0.30 0.43 0.38 0.46 0.50 0 0 0 2 2 2
Lavadora 0.5 0.61 0.69 0.52 0.51 0.49 0 0 0 3 5 5
Aire 
acondicionado 0.12 0.11 0.20 0.44 0.42 0.57 0 0 0 6 5 6

Desviación Estandar Mínimo Máximo
Tabla 7. Descripción estadística de las variables

Media
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La mayoría de los coeficientes estimados tienen el signo esperado; por ejemplo, la tenencia 

en el hogar de un aire acondicionado, en el 2004, incrementó el gasto trimestral en $595, 

mientras que en el año 2002 incrementó el gasto en $817. Asimismo, la presencia de este 

aparato junto con la del ventilador y la computadora son las que más afectan el gasto. El 

gasto en electricidad está relacionado positivamente con el número de cuartos con los que 

 Estimación del gasto en electricidad en México a * s                        

Año 2000 Año 2002 Año 2004

Número de cuartos
51.25        

(11.1855)
43.62 

(7.274579)
72.93      
(6.4165)

Ingreso hogar
0.0069 

(0.000498)
0.01       

(0.0004)
0.0045     
(0.00017)

Menores de edad
1.67n          

(8.287)
4.58n         

(5.4717)
-10.52n       

(8.1676)

Mayores de edad
44.72        

(11.0806)
62.47 
(7.1792)

47.17      
(6.1771)

Grabadora
-69.41   
(23.4478)

-36.45 
(16.3807)

-17.57n   

(21.4335)

Estereo
-88.09       
(28.87)

-35.54n 

(19.1864)
-52.36   
(19.3307)

Televisión a color
27.31n     

(22.8991)
57.43 

(14.5161)
88.54 

(14.3867)

Refrigerador
69.87    

(35.4929)
77.63 

(24.1161)
58.07 

(27.1133)

Plancha
-31.95n   

(35.6478)
-67.73 
(22.8619)

-153.38  
(25.361)

Ventilador
43.76        
(12.35)

66.72 
(8.7225)

123.91 
(8.5303)

Computadora
117.82       
(47.89)

217.30 
(28.7283)

249.64 
(24.6434)

Microondas
68.77        
(40.13)

87.36 
(23.7692)

57.038 
(23.5912)

Aireacondicionado
579.60   
(30.9085)

816.89 
(23.0976)

594.94 
(18.2411)

Lavadora
27.13n     

(11.3607)
37.30n 

(21.6530)
46.51n        

(24.15)

R-cuadrada 0.3144 0.5242 0.5036
No. Obs 6514 11579 15292
a: Datos tomados de la ENIGH
*Error Estándar entre paréntesis
s: Las variables son significativas al 5%
n: Variables no significativas al 5%

Tabla 8
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cuente el hogar, en el 2004 cada habitación incrementó en $73 el gasto en electricidad.  

Por otra parte, por cada $1 de ingreso adicional (trimestral) el gasto en electricidad se 

incrementó en $0.006, $0.01 y $0.005 en los años 2000, 2002 y 2004, respectivamente. 

Este impacto tan bajo, puede justificarse debido a que el consumo de electricidad que 

realizan los hogares está en función del número de aparatos eléctricos con los que cuentan, 

por lo que un pequeño aumento en el ingreso no sería suficiente para que los hogares 

puedan hacerse de más aparatos eléctricos y, por tanto, el impacto en el gasto es muy poco. 

O bien, porque el ingreso pudiera estar relacionado con el número de cuartos en el hogar, 

por lo que sería esta última variable un reflejo del efecto del ingreso. Por último, la 

presencia de personas menores de 18 años en el hogar no resulta significativa. Sin embargo, 

la presencia de personas mayores de 18 años sí incrementa el gasto trimestral de 

electricidad, aproximadamente en $47 de gasto adicional por persona adulta al interior del 

hogar. 

Dada la forma funcional para medir el gasto en electricidad el factor más importante es la 

presencia de aparatos eléctricos, pues evidentemente son bienes complementarios. Puede 

suceder, que los grupos más pobres no logran obtener acceso al grueso del subsidio 

destinado a electricidad porque carecen de aparatos eléctricos, comparativamente con los 

deciles de mayor ingreso. Por lo tanto, en la medida en que el consumo esté tan relacionado 

con la tenencia de aparatos eléctricos, los subsidios otorgados en las tarifas eléctricas 

difícilmente beneficiará a los deciles más pobres. 

5.4 Estimación de la Curva de Lorenz 

En esta sección se desarrolla la estimación de la Curva de Lorenz propuesta por Kakwani 

(1977). Como sabemos, la curva de Lorenz es ampliamente utilizada para representar y 

analizar la distribución del ingreso y la riqueza. La curva de Lorenz es una curva de 
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frecuencia acumulada que compara la distribución empírica de una variable con la 

distribución uniforme (de igualdad). Esta distribución uniforme está representada por una 

línea diagonal. Cuanto mayor es la distancia, o más propiamente, el área comprendida entre 

la curva de Lorenz y esta diagonal, mayor es la desigualdad. La curva parte del origen (0,0) 

y termina en el punto (100,100). Si el ingreso estuviera distribuido de manera 

perfectamente equitativa, la curva coincidiría con la línea de 45° que pasa por el origen (por 

ejemplo el 20% de los hogares o de la población percibe el 20% del ingreso). Si existiera 

desigualdad perfecta, o sea, si un hogar o persona tuviera todo el ingreso, la curva 

coincidiría con el eje horizontal hasta el punto (100,0) donde saltaría el punto (100,100). En 

general la curva se encuentra en una situación intermedia entre estos dos extremos. 

En este caso, lo que se estará analizando es la distribución del gasto en electricidad. La 

Curva de Lorenz se ha utilizado para analizar distintas distribuciones en la investigación 

económica. 

Según Kakwani, la forma más eficiente de proceder es obtener la verdadera función de 

distribución a partir de los datos de la población que se está estudiando. En este contexto, si 

hay un total de N familias que han sido agrupadas en (T+1) grupos de gasto, donde cada 

grupo de gasto contiene nt familias. Entonces la frecuencia relativa estará dada por              

ft = nt /N, además dicha frecuencia será un estimador consistente de la probabilidad de que 

una familia pertenezca al t-iésimo grupo de gasto. 

Si *
tx  es la media de gasto para el t-iésimo grupo, se obtendrán estimadores consistentes de 

la distribución del gasto en electricidad para la población y de la función de densidad, 

dados por: 
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donde t=1,2...,T; y ∑
+

=

=
1

1

*
T

t
tt fxQ , es el gasto medio para todas las familias. 

Mediante una serie de derivaciones y estimaciones de parámetros, Kakwani formula la 

Curva de Lorenz en los siguientes términos: 

tttt wrray 1)2log(log'log +−++= βα          (2) 

con, 

'a = alog 18,            
2

tt
t

qpr +
= ,                                

2
tt

t
qpy −

=      

w = término de error 

En este contexto, el significado de rt y yt, pueden entenderse mejor a través de la figura 

siguiente. 

 

Figura 2. Curva de Lorenz

45°

rt

yt Ft

F1

F
0

  

Además, 

                                                 
18 De acuerdo a Kakwani, la constante debe cumplir la restricción a>0, para asegurar que la Curva de Lorenz 

se encuentre por debajo de la línea igualitaria de 45°. 
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Ft, es la función de distribución del gasto en electricidad de la población;  

rt,  es la distancia del origen al punto, sobre la línea de 45°, en el cual se encuentra la 

familia que tiene el gasto y, 

yt,  es la distribución de probabilidad de que la familia se encuentre en el gasto y. 

La estimación de la ecuación 2 se llevó a cabo mediante Mínimos Cuadrados Ordinarios 

para el total general y para las localidades rural y urbano (la localidad está definida en 

función del número de habitantes, se considera rural una localidad con menos de 2500 

habitantes) en cada uno de los años. Dicha estimación proporciona los valores de los 

coeficientes especificados en la regresión, los cuales serán aplicables para la obtención del 

modelo empírico propuesto. Asimismo, como lo demuestra Kakwani estos coeficientes son 

consistentes y eficientes. Los coeficientes obtenidos para cada uno de los años se presentan 

en la Tabla 9.  

 

A partir de los coeficientes obtenidos, es posible construir las Curvas de Lorenz y el 

Coeficiente de Gini para los años 2000, 2002 y 2004. Las Curvas de Lorenz se presentan en 

la Gráfica 13, y en la Tabla 10 se presentan los Coeficientes de Gini. 

Total Urbano Rural Total Urbano Rural Total Urbano Rural
a' 0.5355 0.4831 0.6287 0.5946 0.5274 0.6407 0.6047 0.5774 0.5801

α 0.7327 0.7200 0.7987 0.8059 0.7539 0.8304 0.7610 0.7627 0.6624

β 0.8711 0.8002 1.0044 0.9253 0.8191 1.0052 0.9264 0.9076 0.9076

R-cuadrada 0.999 0.999 0.999 0.999 0.999 0.999 0.999 0.999 0.999
No. Obs 11 11 11 11 11 11 11 11 11

s: Todas las variables son significativas al 1%

Fuente: ENIGH. Estimaciones propias

Año 2000 Año 2002 Año 2004
Tabla 9. Coeficientes estimados de la distribución del gasto en electricidad   s                    
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Tabla 10. Coeficiente de Gini para el 
Gasto en Electricidad 

AÑO Total Urbano Rural 
2000 0.62 0.58 0.66 
2002 0.64 0.61 0.66 
2004 0.67 0.64 0.68 

Fuente: ENIGH. Estimaciones propias 
 

Recordemos que el Coeficiente de Gini es una medida de la desigualdad  que normalmente 

se utiliza para medir la desigualdad en los ingresos, pero puede utilizarse para medir 

cualquier forma de distribución desigual. Representa dos veces el área entre la curva de 

Lorenz y una diagonal de 45°, por lo que es un número entre 0 y 1, en donde 0 se 

corresponde con la perfecta igualdad (todos tienen los mismos ingresos) y 1 corresponde 

Gráfica 13. Curva de Lorenz
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con la perfecta desigualdad (una persona tiene todos los ingresos y todos los demás 

ninguno). 

De acuerdo a los resultados obtenidos, no solamente los subsidios otorgados son regresivos 

sino que la desigualdad del gasto en electricidad ha ido aumentando progresivamente a 

partir del 2000. Esto quiere decir que la modificación tarifaria (aumento del número de 

tarifas en el sector residencial, 6 en 2000 contra 8 en 2004) no ha mejorado la distribución 

del gasto entre 2000 y 2004, por el contrario éste se ha concentrado en un menor número de 

familias, ya que el coeficiente de Gini pasó de 0.62 a 0.67 durante el periodo analizado, 

para el total nacional. Para el sector urbano pasó de 0.58 a 0.64 y para el sector rural de 

0.66 a 0.68, siendo en este sector en el que el Gini aumentó de menor manera. Para 

entender de forma clara lo que implica el  aumento del Coeficiente de Gini para el total 

nacional se presenta el siguiente ejemplo: si tuviéramos un pastel dividido en 10 pedazos y 

hubiera 10 personas esperando una rebanada, en el 2000 la asignación que tendría que 

haberse hecho para obtener un coeficiente de Gini de 0.62 sería otorgarle a 1 sola persona 7 

pedazos de pastel, y el cambio del Coeficiente de Gini en el 2004 implicaría que 1 sola 

persona hubiera obtenido 8 trozos del pastel, las otras nueve personas hubieran tenido que 

repartirse los dos trozos restantes.  

Como se mencionó en la sección 2, uno de los objetivos del trabajo era analizar la 

evolución del Coeficiente de Gini a partir de los resultados obtenidos por López-Calva y 

Rosellón (2002), pero por la problemática mencionada en dicha sección esto no fue posible. 

Sin embargo, para tener una idea de lo regresivo que pueden ser los subsidios en el gasto en 

electricidad se presenta la misma estimación de la ecuación 2 pero ahora para el ingreso 

total trimestral, así como sus respectivos Coeficientes de Gini. 
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Tabla 12. Coeficiente de Gini para el Ingreso 

AÑO Total Urbano Rural 
2000 0.54 0.50 0.56 
2002 0.50 0.48 0.50 
2004 0.48 0.47 0.48 

Fuente: ENIGH. Estimaciones propias 
 

Aún cuando el Coeficiente de Gini para el ingreso ha disminuido a partir del 2000, el 

coeficiente de Gini para la electricidad se ha incrementado, por lo que si los subsidios 

otorgados a la electricidad estuvieran mejor dirigidos podrían influir positivamente en la 

distribución del ingreso. Para que esto suceda, los subsidios tendrían que estar dirigidos a 

las familias de menor ingreso, evitando que las familias de mayores recursos logren captar 

parte de las transferencias realizadas por el Gobierno. En la medida en que los subsidios a 

la electricidad estén bien dirigidos, y mediante el diseño de un esquema eficiente de 

transferencia de los subsidios a los hogares de menor ingreso, podría aumentarse el ingreso 

disponible de las familias, y podría esperarse algún efecto renta y efecto sustitución. Por lo 

Total Urbano Rural Total Urbano Rural Total Urbano Rural
a 0.51 0.46 0.53 0.47 0.44 0.45 0.45 0.43 0.48

α 0.92 0.92 0.94 0.90 0.91 0.88 0.91 0.92 0.98

β 0.84 0.79 0.82 0.85 0.83 0.82 0.84 0.83 1.00

R-
cuadrada

0.999 0.999 0.999 0.999 0.999 0.999 0.999 0.999 0.999

No. Obs 11 11 11 11 11 11 11 11 11
s: Todas las variables son significativas al 1%

Tabla 11. Coeficientes estimados sobre la distribución del ingreso  s                                    

Año 2000 Año 2002 Año 2004
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que, el hogar dispondría de un mayor ingreso que podría ser gastado en mayores cantidades 

de otros bienes o del bien en cuestión. 

 Las posibles razones por las que el gobierno no establece tarifas que cumplan con los 

criterios de eficiencia distributiva se abordan en la siguiente sección. 

6. ESCENARIOS 

Dados los resultados obtenidos en la sección anterior, es posible concluir que la actual 

estructura tarifaria y, por tanto, los subsidios otorgados en ella, son regresivos. Por una 

parte, el gasto total que se realiza a nivel nacional en electricidad se encuentra muy 

concentrado en los deciles de ingresos más altos. Además, la concentración del gasto en 

electricidad ha ido aumentado a partir del 2000. Ante esta situación, puede observarse que 

los objetivos planteados por el gobierno al establecer la actual estructura tarifaria no se 

cumplen ya que ocasiona distorsiones, tales como:  

1) uso ineficiente de la electricidad, los precios no reflejan el costo incurrido para su 

producción;  

2) un esquema regresivo del gasto en electricidad; y  

3) distorsiones en el gasto social.   

Para evitar las distorsiones mencionadas anteriormente se han propuesto medidas tales 

como promover la eficiencia a través de la privatización, corregir la desigualdad generada 

por la actual estructura de tarifas aumentando los subsidios y, por último canalizar los 

subsidios sin incurrir en una reforma estructural. Esto es: 

1) Como se mencionó en la tercera sección, los que promueven la privatización 

argumentan impactos favorables en el desempeño al interior de las empresas, lo que 

garantiza condiciones de eficiencia económica y al reducirse la carga fiscal de los 

gobiernos es posible destinar los recursos a otros programas de gasto social, y aunque 
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no hubiera un impacto distributivo favorable la economía en conjunto se mejora. 

2) Aumentar el monto total de subsidios otorgados al sector residencial, para subvencionar 

una mayor proporción del gasto en electricidad de los hogares. Aunque tal propuesta no 

subsana las distorsiones de eficiencia, el objetivo primordial es impactar positivamente 

el bienestar de los hogares mexicanos, primordialmente a los hogares más pobres.  

3) Eliminar los subsidios a partir de cierto nivel de consumo de electricidad. Por ejemplo, 

estableciendo un umbral (o umbrales) en el consumo de electricidad a partir del cual la 

tarifa que se cobre corresponda al costo marginal de proveer el servicio (costo de 

generación, transmisión y distribución).  

En esta sección se analizan las dos últimas propuestas, ya que un análisis del impacto que la 

privatización del sector eléctrico pudiera tener sobre la distribución del ingreso de los 

hogares en México, necesitaría tomar en cuenta en qué medida la actual estructura tarifaria 

beneficia a las familias de menores ingresos y por consiguiente, cómo dichas familias se 

verían afectadas ante un incremento (si es que éste se da) en el precio de la energía eléctrica 

derivado por la privatización de la industria. Aunque a partir de los resultados obtenidos en 

la sección anterior sabemos que los subsidios en electricidad están mal dirigidos no 

conocemos el papel que otras variables jugarían para determinar los efectos distributivos 

finales; tales como, la existencia o no de reguladores, el papel que éstos jueguen para 

promover el acceso y permanencia de los hogares más pobres en la electrificación, el gasto 

en más programas sociales, etc. 

6.1 Aumento del subsidio a las tarifas eléctricas residenciales 

La participación de cada uno de los grupos socioeconómicos dentro de un programa puede 

no ser homogénea; es decir, un cambio en el programa puede tener impactos marginales 

diferentes en cada uno de los grupos o sectores que participan dentro de él, lo cual diferirá 
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en gran medida del impacto medio. El impacto distributivo en cada uno de los diferentes 

grupos socioeconómicos, derivado de un cambio en el programa, dependerá de que tan bien 

posicionado esté cada uno de los diferentes grupos para ganar de expansiones marginales 

del programa, dada la distribución actual bajo el programa en curso.  

La participación no homogénea en programas públicos se presenta, por ejemplo, cuando los 

no pobres son capaces, en cierto tiempo, de capturar los beneficios de esos programas, 

incluso cuando los blancos programados son hogares de menor ingreso. En este caso, es de 

suponerse que el gobierno es incapaz de canalizar los beneficios perfectamente, ya sea por 

problemas de información o incentivos, o que hacer esto no es un equilibro político, en el 

entendido de que el apoyo de los no pobres es crucial19. 

Para programas con altos costos de arranque, una captura temprana por los no pobres puede 

ser la única opción política. Sobre todo cuando esos costos de inicio deben ser financiados 

domésticamente. Por ejemplo, para estar dispuestos a pagar los costos de arranque, los no 

pobres pueden requerir una participación grande en los beneficios iniciales. Sólo después, 

cuando los costos marginales de la expansión del programa sean menores es políticamente 

viable alcanzar a los pobres. De esta manera, si el gasto público alcanza a los ricos antes de 

alcanzar a los pobres, y sí hay cierto nivel de saturación en el servicio que puede ser 

provisto a los ricos, los pobres pueden beneficiarse de un incremento en el gasto en 

comparación con los niveles actuales de gasto. 

Es a partir de estos supuestos que se concibe que un aumento en el monto total del subsidio 

otorgado a la electricidad puede beneficiar a las familias de menor ingreso. Por ende ¿Qué 

pasaría si se adoptara la idea de incrementar el gasto destinado al subsidio de las tarifas 

                                                 
19 En la medida en que los programas sociales imponen costos a los participantes, directamente a través de 

financiamiento a través de impuestos, o costos indirectos por participar en el programa. 
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eléctricas? ¿Serían las familias de menor ingreso las que se beneficiarían o seguirían 

beneficiándose las familias de mayores ingresos? ¿Esa medida aumentaría la desigualdad 

del gasto en electricidad? 

6.1.1 El modelo 

El modelo utilizado en esta sección es el propuesto por Lanjouw y Ravallion (1999), ellos 

identificaron que la distribución resultante de un incremento en el gasto destinado a 

programas sociales puede no ser similar a la distribución existente. A diferencia del análisis 

propuesto por Lanjouw y Ravallion, los grupos de hogares están definidos dependiendo de 

su posición dentro del gasto realizado en electricidad en un estrato20 específico. Los autores 

agruparon los hogares en 5 quintiles de acuerdo a la distribución del ingreso de los hogares 

de un país. En este documento, se definen los grupos de ingreso no dependiendo de la 

posición del hogar en la distribución total del gasto a nivel nacional, sino de su posición 

dentro del estrato en el cual se encuentra el hogar, con 4 estratos identificados a nivel 

nacional.  

La ventaja de utilizar esta metodología radica en que el hogar que realiza menos gasto en 

electricidad en el estrato más grande (localidades de 100,000 habitantes y más) se clasifica 

como perteneciente al grupo de gasto más bajo junto con el hogar de menor gasto en el 

estrato más pequeño (localidad con menos de 2,500 habitantes), aunque el hogar más pobre 

en el estrato con mayor población puede pertenecer a un grupo de gasto mayor en la 

distribución total del ingreso a nivel nacional.  

                                                 
20 1 localidades de 100000 habitantes y más 
    2 localidades de 15000 a 99999 habitantes 
    3 localidades de 2500 a 14999 habitantes 
    4 localidades menores de 2500 habitantes 
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Este planteamiento considera que el bienestar se define de forma relativa, el hogar no toma 

en cuenta solo su nivel de bienestar dentro de la población total, sino que compara su 

bienestar con los demás hogares pertenecientes a un mismo grupo o estrato. 

Puesto que se analiza cuáles pudieran ser los beneficiados de un aumento en el monto de 

subsidios a las tarifas eléctricas residenciales la base de datos utilizada es la ENIGH del año 

2004. Los hogares se han separado en 4 estratos identificados en la encuesta, dados a partir 

del número de habitantes del lugar en el que se encuentra el hogar, donde los estratos son:   

i = 1,...,4, y en cada estrato se han agrupado los hogares en once grupos de gasto en 

electricidad (ordenados de menor a mayor),  q = 1,...,11,. Por lo que, Q=11.  

Sea: 

q
ijx  = La incidencia del beneficio de un programa en el hogar j perteneciente al intervalo de 

gasto q del estrato i. 

q
iX  = La incidencia del beneficio en el intervalo q para el estrato i. 

iX  =El promedio del estrato i. 

q
iJ  = El número de hogares en el intervalo q del estrato i. 

La incidencia del beneficio marginal se obtiene al realizar Q regresiones, en el que cada 

intervalo de gasto, dentro de un estrato específico, tiene el mismo número de hogares. Es 

decir, si Q=11 y cierto estrato tiene 22 hogares, el intervalo más chico de gasto tendrá 2 

hogares mientras que, si un estrato distinto cuenta con 33 hogares el intervalo 

correspondiente tendrá 3 observaciones. Por lo tanto, aunque el tamaño del intervalo puede 

diferir entre estratos, estos no difieren dentro de un mismo estrato. De acuerdo al modelo 

propuesto, la especificación para obtener la incidencia del beneficio marginal corriendo 11 

regresiones, es la siguiente: 
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Esta especificación permite analizar la incidencia del beneficio promedio de los hogares 

pertenecientes al intervalo q en los diferentes estratos, sobre el promedio de la participación 

dentro del estrato en cuestión. Para evitar la endogeneidad se define la variable 

independiente como la media de todos los hogares exceptuando aquellos pertenecientes al 

intervalo q.  

6.1.2 Resultados 

La segunda columna de la Tabla 13 presenta los estimados obtenidos a partir de la ecuación 

(3), los cuales corresponde a la incidencia del beneficio marginal para cada uno de los 

grupos de gasto, todos los coeficientes son significativos al 5%. La tercera columna 

presenta los impactos marginales, construidos a partir de la segunda columna, dados por 

)1/( qq QQ ββ +− .  

 

 

 

 

 

 

 



 57

 

De acuerdo a los resultados obtenidos, los hogares pertenecientes al menor nivel de ingreso 

no resultarían beneficiados por un incremento en el monto de subsidios otorgados a la 

electricidad. Por ejemplo, un aumento del gasto público, destinando a los subsidio a la 

electricidad, de $100 por el número total de hogares, beneficiaria a cada uno de los hogares 

del intervalo 10 en $155, mientras que la transferencia final que recibirían los hogares 

pertenecientes al intervalo 2 sería solamente de 40 centavos.  

Lo anterior sugiere que una expansión en el gasto destinado a los subsidios de energía 

eléctrica haría aún más regresiva el esquema de tarifas actual. Por lo tanto, incrementar el 

gasto destinado a subsidiar la electricidad, no beneficiará a los hogares más pobres 

(intervalos de gasto 1 y 2) y sí beneficiará en gran medida a los hogares pertenecientes a los 

dos más altos niveles de gasto, es decir, los hogares más ricos. Esto puede deberse a que los 

hogares más ricos no han alcanzado su nivel de saturación en la provisión del subsidio, por 

lo que, si el Gobierno anunciara un aumento en los subsidios a las tarifas eléctricas, esas 

Coeficiente de la 
incidencia del 

beneficio marginal  

Impactos 
marginales

β Qβ/(Q-1+β)
1 0 0
2 0.003 0.004
3 0.287 0.307
4 0.578 0.601
5 0.613 0.635
6 0.722 0.741
7 0.847 0.859
8 0.993 0.994
9 1.143 1.128
10 1.639 1.549

Tabla 13. Coeficientes e impactos marginales

Intervalo de 
gasto

Fuente: Datos Enigh 2004. Estimaciones propias
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familias demandarán obtener parte de las transferencias asignadas. 

6.2 Recorte del subsidio a las tarifas eléctricas residenciales 

El simple hecho de disminuir los subsidios tampoco implica una mejora distributiva pues la 

distribución actual podría mantenerse; es decir, que los hogares más ricos siguieran siendo 

los más beneficiados. Para asegurar que una disminución en el monto de subsidios otorgado 

mejorara la distribución del ingreso, la decisión fundamental radicará en establecer el 

umbral a partir del cual dejar de otorgar subsidios. Si bien el esquema actual es creciente en 

bloques, es obvio que los umbrales establecidos terminan beneficiando a una gran porción 

de la población porque estos no fueron establecidos a partir de consideraciones económicas.  

Una posible reestructura consistiría en subsidiar a lo que llamaré una "tarifa de consumo 

básica", tarifa aplicable para los primeros "n" kWh consumidos que podrían corresponder 

con un consumo básico o necesario de kWh. Es decir, la cantidad de electricidad necesaria 

para garantizar un nivel de vida digno (una canasta básica de energía). Dejando sin subsidio 

al resto del consumo realizado, o bien implementando decrementos en el subsidio otorgado 

pero de manera que éste se anule de manera rápida.   

Aunque este esquema es sencillo, Lopez-Calva y Rosellón (2002) señalan que es necesario 

satisfacer las siguientes condiciones: 

1) El consumo básico, al cual se le aplicará el subsidio, tiene que ser consistente con el 

consumo promedio realizado por las familias que se encuentren en el menor decil de 

ingreso21. 

2) Tiene que enviar los incentivos correctos para que sólo las familias de menor ingreso se 

beneficien del esquema planteado. 

Sin embargo, ante esta alternativa la mayoría de los hogares consumidores de energía 
                                                 
21 En caso de que sólo se quisiera beneficiar a las familias ubicadas en el decil más bajo de gasto. 
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seguirían teniendo beneficios al subsidiárseles una parte del costo total incurrido, ya que a 

ellos también se les subvencionaría el consumo básico. Esto se solucionaría si las tarifas 

aplicables a mayores niveles de consumo estuvieran por encima del costo promedio, es 

decir, generar un esquema de subsidios cruzados de las familias más ricas hacia las más 

pobres. 

A partir de los de los datos de gasto mensual en electricidad por hogar presentados en la 

Tabla 6 y teniendo el precio promedio por khW para el sector residencial ($0.56, $0.77 y 

$0.88 para los años 2000, 2002 y 2004, respectivamente), se calculó el consumo promedio 

mensual de electricidad expresado en kWh por decil de ingreso, los cuales se presentan en 

la Tabla 14. 

 

Aunque el consumo promedio de kWh por decil de ingreso no es exacto, da una 

aproximación del consumo que realizan los hogares más pobres. Entonces, suponiendo que 

se quisiera subsidiar el gasto total en que incurren los dos deciles más bajos de ingreso, el 

Decil de 
Ingreso

2000 2002 2004
TOTAL 335 337 314

I 104 93 111
II 149 147 155
III 184 188 184
IV 206 213 201
V 227 237 253
VI 277 277 261
VII 340 319 293
VIII 393 366 349
IX 477 473 450
X 764 861 737

Electricidad                            
Consumo mensual promedio por hogares 

(kWh). 

Tabla 14. Consumo mensual de kWh
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consumo de kWh que tendría que subsidiarse sería aproximadamente de 155 kWh 

mensuales, consumo promedio del 2004 para el segundo decil de gasto más bajo. Por lo 

que, este pudiera considerarse el consumo de subsistencia al cual le aplicaría la tarifa de 

consumo básico. Si el número de familias beneficiadas por el subsidio quisiera ampliarse 

podría modificarse el umbral en el consumo de kWh al cual se le aplicaría el subsidio.  

O bien, se podría intentar una adecuada implementación de la tarifa DAC, recordemos que 

en el 2004 tan solo el 2% de los usuarios residenciales pagaron la tarifa DAC, por lo que el 

98% restante recibió subsidios en su tarifa eléctrica. Los retos al imponer esta tarifa es 

lograr que ésta esté focalizada sobre los hogares pertenecientes a los deciles de ingreso más 

altos, cerciorándose de que estos hogares realicen consumos racionales de electricidad y no 

sólo ahorros en el consumo en el margen (ver apartado 4.1). 

7. CONCLUSIONES 

El impacto distributivo que una modificación a la política tarifaria en el sector eléctrico 

pudiera tener en México depende de la eficacia con que los subsidios otorgados 

actualmente llegan a las familias de menor ingreso. Los análisis realizados en este trabajo  

indican que el esquema de tarifas actual es regresivo, ya que las familias de mayor ingreso 

son las mayores consumidoras de electricidad (el gasto del decil más rico equivale al gasto 

realizado por los primero 5 deciles de ingreso), y este consumo tan sólo les representa el 

1.92% de su ingreso total. En esta tesitura, el coeficiente de Gini del gasto en electricidad a 

nivel nacional aumentó a partir del 2000, de 0.62 a 0.67 en el 2004. Por lo que, el gasto en 

electricidad se ha concentrado en un menor número de familias, esto indica que la 

modificación tarifaria (desagregación en la estructura de tarifas residenciales, de 6 en 2000 

a 8 en 2004) lejos de mejorar la distribución amplió aún más la brecha del gasto en 

electricidad.  
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Como se mencionó en la quinta sección, para beneficiar a las familias más pobres no es 

suficiente subsidiar las tarifas eléctricas pues no garantiza que los hogares estén 

consumiendo el mínimo necesario de electricidad, cualquiera que éste sea, el cuál estará en 

función de los aparatos e instalaciones eléctricas necesarios para asegurar una “buena” 

calidad de vida. Por lo tanto, en la medida en que los grupos más pobres no logren obtener 

acceso a los servicios y no formen parte de la masa beneficiada, por no ser consumidores 

del servicio, los subsidios difícilmente impactaran positivamente sobre la distribución del 

ingreso. En este sentido, mientras que a las familias de menor ingreso no se les facilite el 

acceso a los aparatos eléctricos, seguirán demandando poca electricidad, y por lo tanto, los 

subsidios otorgados en las tarifas eléctricas difícilmente tendrán el impacto distributivo 

deseado. 

Más aún, una expansión en el gasto destinado a los subsidios de energía eléctrica haría aún 

más regresiva el esquema de tarifas actuales. Cabe recordar que  el gasto que se destina a 

este rubro representa el 65% del gasto total  para la superación a la pobreza y el 40% del 

gasto en salud. Derivado de lo anterior, para mejorar los aspectos distributivos sería 

necesario reestructurar el sistema de tarifas imponiendo un límite de consumo a subsidiarse 

que fuera coincidente con el consumo de los hogares más pobres (de acuerdo a la 

estimación realizada, el consumo básico equivaldría a 155 kWh), otra opción sería aplicar 

una tarifa que cubra por lo menos el costo marginal de provisión del servicio a las familias 

de mayor ingreso. A partir de estas modificaciones se liberaría presupuesto federal el cual 

podría ser asignado a otros programas que tenga como objetivo aumentar el ingreso y 

bienestar de las familias más pobres. 

Consecuentemente, a menos que los subsidios otorgados actualmente en las tarifas 

eléctricas lleguen a las familias más pobres, un cambio en precios, dado por ejemplo ante 
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una reforma en el sector eléctrico, afectará fundamentalmente a las familias de mayores 

ingresos; es decir, las que realizan un mayor consumo de electricidad. Lo anterior puede 

comprobarse a partir de estudios previos como el de Newbery (1995) y Freund (1995 ), los 

cuales encontraron que un cambio en el precio relativo de los bienes no afectó la 

distribución del ingreso, porque la política para el otorgamiento de subsidios, previa al 

aumento en precios era regresiva (los subsidios otorgados no estaban dirigidos a la 

población que más pudiera haberlo necesitado y terminaba beneficiando a las familias ricas 

por el alto consumo de energía que realizaban). 

Sin embargo, en ausencia de una reforma estructural, el desafío que enfrenta el gobierno 

mexicano es encontrar mejores maneras de entregar subsidios que consideren a quiénes se 

les estará destinando la asistencia, cuánto se les asignará, cuál será el modo en el que la 

transferencia tendrá lugar, y qué aspectos se van a subsidiar. En el entendido de que, el 

objetivo de la fijación de la política tarifaria debe ser que ésta refleje los costos marginales 

para cada una de las etapas de producción de la electricidad, promueva el uso racional de la 

energía eléctrica, logre sanear financieramente a los organismos CFE y LyFC, reduzca la 

carga fiscal para el Gobierno Federal, y posiblemente con ese ahorro se establezcan 

políticas bien dirigidas que logren reducir la pobreza y mejorar la distribución. 
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ANEXO 1. Cuadro descriptivo de las tarifas eléctricas en México. 

Tarifa Aplicación
Servicio Domestico 

1 A medidor y cuota fija 
1A Para localidades con temperatura media mínima en verano de 25º C
1B Para localidades con temperatura media mínima en verano de 28º C 
1C Para localidades con temperatura media mínima en verano de 30º C 
1D Para localidades con temperatura media mínima en verano de 31º C 
1E Para localidades con temperatura media mínima en verano de 32º C 
1F Para localidades con temperatura media mínima en verano de 33º C 

DAC Servicio Domestico de Alto Consumo 

Servicio Agrícola
9 Para bombeo de agua para riego en baja tensión

9M Para bombeo de agua para riego en media tensión
9CU Para bombeo de agua para riego agrícola en media tensión
9N Para bombeo de agua para riego agrícola en baja o media tensión - Tarifa nocturna

Servicio Industrial 
O-M Tarifa ordinaria para general en media tensión, con demanda menor de 100 kW
H-M Media tensión, con demanda de 100 kW o más

H-MC Media tensión, con demanda de 100 kW o más para corta utilización
H-S Alta tensión, nivel subtransmisión

H-SL Alta tensión, nivel subtransmisión para larga utilización
H-T Alta tensión, nivel transmisión

H-TL Alta tensión, nivel transmisión para larga utilización

HM-R
Respaldo para falla y mantenimiento en media tensión con una demanda de 500 kW o 
más

HM-RF Respaldo para falla en media tensión con una demanda de 500 kW o más
HM-RM Respaldo para mantenimiento en media tensión con una demanda de 500 kW o más

HS-R Respaldo para falla y mantenimiento en alta tensión, nivel subtransmisión
HS-RF Respaldo para falla en alta tensión, nivel subtransmisión
HS-RM Respaldo para mantenimiento programado en alta tensión, nivel subtransmisión
HT-R Respaldo para falla y mantenimiento en alta tensión, nivel transmisión

HT-RF Respaldo para falla en alta tensión, nivel transmisión
HT-RM Respaldo para mantenimiento programado en alta tensión, nivel transmisión

I-15 Servicio interrumpible con demanda de 10,000 kW o más
I-30 Servicio interrumpible con demanda de 20,000 kW o más

Fuente:CFE 
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ANEXO 2. Usuarios del Sistema Eléctrico Nacional 

Sector 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
Total 20,143,497 20,667,518 21,387,531 22,154,658 22,916,937 23,881,053 24,850,569 25,911,735 26,953,614 28,002,526

Doméstico 17,807,637 18,292,999 18,907,251 19,562,076 20,235,689 21,055,344 21,872,288 22,783,743 23,691,586 24,614,553
Comercial 2,093,311 2,123,452 2,214,174 2,298,949 2,367,383 2,491,681 2,621,865 2,750,677 2,863,879 2,966,136

Servicios 83,264 85,256 91,722 108,470 115,573 122,987 131,376 139,154 145,183 151,646
Agrícola 80,830 82,643 85,488 88,643 91,905 93,672 96,520 98,653 101,716 104,743

Industria 78,455 83,168 88,896 96,520 106,387 117,369 128,520 139,508 151,250 165,448
Mediana ind. 78,068 82,760 88,460 96,059 105,890 116,836 127,962 138,926 150,654 164,808

Gran 
Industria 387 408 436 461 497 533 558 582 596 640

Distribución 
Porcentual 
del Sector

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Doméstico 88.40 88.51 88.40 88.30 88.30 88.17 88.02 87.93 87.90 87.90
Comercial 10.39 10.27 10.35 10.38 10.33 10.43 10.55 10.62 10.63 10.59

Servicios 0.41 0.41 0.43 0.49 0.50 0.51 0.53 0.54 0.54 0.54
Agrícola 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.39 0.39 0.38 0.38 0.37

Industria 0.39 0.40 0.42 0.44 0.46 0.49 0.52 0.54 0.56 0.59
Mediana ind. 0.39 0.40 0.41 0.43 0.46 0.49 0.51 0.54 0.56 0.59

Gran 
Industria 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Usuarios

 

Fuente:CFE 
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ANEXO 3. Ventas del Sistema Eléctrico Nacional 

Sector 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
Total 113,365,036 121572808 130,254,616 137,209,486 144,996,452 155,348,661 157,203,912 160,202,525 160,384,392 163,509,263

Doméstico 28,461,584 28482546 29,642,429 31,689,555 33,370,492 36,128,341 38,344,435 39,031,966 39,861,225 40,733,025
Comercial 9,649,351 9390766 9,886,315 10,512,191 10,963,707 11,691,049 12,185,095 12,527,787 12,824,951 12,925,676

Servicios 5,284,224 5046193 5,095,040 5,176,256 5,431,706 5,873,410 5,954,386 6,057,365 6,131,688 6,269,948
Agrícola 6,689,895 7543118 7,651,423 7,743,406 7,996,530 7,900,588 7,463,127 7,643,789 7,337,931 6,967,816

Industria 63,279,982 71110185 77,979,409 82,088,078 87,234,017 93,755,273 93,256,869 94,941,618 94,228,597 96,612,798
Mediana ind. 35,557,709 39149256 42,627,052 46,264,164 49,445,550 53,444,347 54,721,917 55,775,663 56,873,998 59,148,171

Gran 
Industria 27,722,273 31960929 35,352,357 35,823,914 37,788,467 40,310,926 38,534,952 39,165,955 37,354,599 37,464,627

Sector  
porcentaje

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Total 100 100.00 100 100 100 100 100 100 100 100
Doméstico 25.11 23.43 22.76 23.10 23.01 23.26 24.39 24.36 24.85 24.91
Comercial 8.51 7.72 7.59 7.66 7.56 7.53 7.75 7.82 8.00 7.91

Servicios 4.66 4.15 3.91 3.77 3.75 3.78 3.79 3.78 3.82 3.83
Agrícola 5.90 6.20 5.87 5.64 5.51 5.09 4.75 4.77 4.58 4.26

Industria 55.82 58.49 59.87 59.83 60.16 60.35 59.32 59.26 58.75 59.09
Mediana ind. 31.37 32.20 32.73 33.72 34.10 34.40 34.81 34.82 35.46 36.17

Gran 
Industria 24.45 26.29 27.14 26.11 26.06 25.95 24.51 24.45 23.29 22.91

Ventas (MWh)

 Fuente:CFE 
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ANEXO 4. Productos del Sistema Eléctrico Nacional 

Sector 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
Total 28,972,699 40,387,610 53,516,618 63,193,182 75,792,445 93,536,836 99,592,510 115,593,711 136,069,883 156,117,317

Doméstico 7,181,849 9,095,480 11,120,909 13,839,786 16,440,587 20,197,502 23,289,185 30,227,614 33,719,767 35,986,055
Comercial 5,809,729 7,136,270 8,968,290 10,845,859 12,971,828 14,733,909 15,885,607 17,257,813 20,709,486 24,140,062

Servicios 2,195,338 2,770,977 3,317,761 4,213,033 5,060,156 6,148,370 6,731,723 7,580,115 8,219,314 8,841,416
Agrícola 900,869 1,264,054 1,501,545 1,749,828 2,057,622 2,266,153 2,338,001 2,566,654 2,671,794 2,735,009

Industria 12,884,914 20,120,829 28,608,113 32,544,676 39,262,252 50,190,902 51,347,994 57,961,515 70,749,522 84,414,775
Mediana ind. 8,617,471 12,964,982 18,220,956 21,426,941 25,901,583 32,706,316 34,296,105 39,131,669 48,260,605 57,866,889

Gran 
Industria 4,267,443 7,155,847 10,387,157 11,117,735 13,360,669 17,484,586 17,051,889 18,829,846 22,488,917 26,547,886

Sector 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
Total 0.2556 0.33 0.4109 0.4606 0.5227 0.6021 0.6335 0.7215 0.8483 0.9547

Doméstico 0.2523 0.32 0.3752 0.4367 0.4927 0.559 0.6073 0.7744 0.8459 0.8834
Comercial 0.6021 0.76 0.9071 1.0317 1.1832 1.2603 1.3036 1.3775 1.6147 1.8676

Servicios 0.4155 0.55 0.6512 0.8139 0.9316 1.0468 1.1305 1.2513 1.3404 1.4101
Agrícola 0.1347 0.17 0.1962 0.226 0.2573 0.2868 0.3132 0.3357 0.3641 0.3925

Mediana ind. 0.2424 0.33 0.4275 0.4631 0.5238 0.612 0.6267 0.7015 0.8485 0.9783
Gran 

Industria 0.1539 0.22 0.2938 0.3103 0.3536 0.4337 0.4425 0.4807 0.602 0.7086

Sector 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
Total 475 496 515 524 536 552 527 515 495 486

Doméstico 135 131 133 137 140 145 146 142 140 137
Comercial 387 371 378 388 394 400 387 379 373 363

Servicios 5,454 4,983 4,817 4,455 4,034 4,088 3,776 3,627 3,519 3,445
Agrícola 6,837 7,635 7,517 7,361 7,296 7,037 6,443 6,456 6,011 5,543

Mediana ind. 38,915 40,516 41,466 41,741 40,770 39,860 35,636 33,456 31,459 29,907
Gran 

Industria 6,264,920 6,720,128 6,974,227 6,647,600 6,594,846 6,514,371 5,754,921 5,607,954 5,222,958 4,878,206

Productos (Miles $)

Precio Medio ($/kWh)

Consumo Medio (kWh/Usuario)

Fuente: CFE 


